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ANO IV. Sábado 29 de Junio de i 872. NÜM. 789.

EL ECO DEL PROGRESO.
D IA R IO  IN D E P E N D IE N T E .

P R E ’IOS DE SÜ SJR IC IO X : E n  Madrid, 8 ra. raes. —  ProTíncias, 28 rs. ti'.mestre. 
U ltram ar y  l ís  r  in jsro , 50 rs .— A nuncios y  com imicados á  p rec .i«  cunvencionales.

REÜ-5.CÍJI0X Y ADMINISTRACION: 
Calle de la Lechuga, niim ero 1, cuarto  priocipal.

P ü n TOS d e  SUSCRTCION: E n  M adrid,oficinas leí periódico, calie  de la L e c h u g a , 1. 
Pro-vinciss, rem itiendo libran¿&s ó sellos. La anacricion se pagará  a l  liacer e l pedido •

SECCION OFICIAL.
D scre to , fecha del a c tu a l , concebido en 

loe siguientes té rm i ios;
Usando lie las facultades que  m e competen 

por e l ;irt. 42 de la  C onstitución , conforme á 
lo  disp issto  en  el a rt. 12 de la  mism a , y  de 
acu e rd j con m i Consejo de m inis^og,

V eiig) en  de.-retar lo sem iente- 
Artío.ilo 1.® Se desdaran di^ueltos e l Sena­

do y e l CJjUa'reso d? loa diputados.
Art. 2 ,°  S i c j n v  c m  Cortes orTfinarias, que 

se ren  ii in  en  K  cap ita l de 'a  m on ir  ;uia el 
d ía  15 de Setiem bre del corriente an<j.

Art. 3.° L as elección J í  c ‘ffi.'nz irán  e l dia 
24 de Ag n*̂ o en t  )da la P eniusu la , isLis adya­
cen tes  y  Puertff-Rico.

—Idem  admitiendo las dimisiones de dnn 
Pedro  M ^ .h  F oanuevas , p sb e rn a d jr  civil de 
la  provin 'ia do Htielva, y  D. To ñas Fábre.,'a3 
de M?dina, que  ejerce e l mismo cargo en  la  de 
H uesca,

—I'i. d e c ilíen d j á fu ro r  del gobernador <ie 
la  p  ovincia de Z iing om  una  co-npatencia sus­
citada n i  fi este y  e l juez  Je  p rim era  instan ­
cia do Ca pe.

—M. -id jútiendo la  dimisión que h a  presen­
tado D. Franoi co de ^fon*•everde y  León de! 
c a r ’o de m inut-'o  togada del Consejo Snpremo 
de Is G uerra.

— 11 drtcl'iraado i’esan ‘;fís á  D . D  )nato Lo- 
rpuzana, in-;pecto;- de H  ici nda; á  D. V icente ! 
Tíodi'i^uez V aro, adm in istra  lor-jefe de la  F i -  
bricH de Tab >c^a do Madrid: á  D. M atías Tur­
res. jefe de adminisíi-acion de te rcer i c k se  con 
destino á la  díri c  ion general de C antribuno- 
nes; á  D. Miguel A  oca, jefe de adm inistración 
de tere ra  clase en ia  dirección de P  opieda- 
dea y Derechos d j l  E-itado; á  D. Antonio Ló­
pez D m in 'u e z ,  j ’fo de la  adm inistración aco- 
nó a i"a  de la  proviu ia  do Málaga; á ü . >fa- 
nuel L u ií Ju s tin iano , que ejerce dicho últim o 
car¿o  en Cádiz; á  D. Dionisio Alon-«'3 Colm e- 
nareá, adm iiiis trad jr de la  de Sevilla; á  don 
Joaquín  P.ictieoo y Colas, de la de Valr?ncia, y 
á D- M anut'l Espej , ad itün is trador-j 'fe  lia la 
F ábrica  de Tabacos de S vill-i; y  nombrandu 
adm inistrador j ;fe d ! la  F  íbrica de Tabacos de 
Madrid, á  U. Ignari Rscob ir; jefe d'- adm inis 
trae ion  de tfii c ' r a  c'a«e con de3:iii'i á  la  d irsc- 
cion geaera l de Propiedades y  Dereclio-J del 
Estado, á D. Jo iü  Vela-tco; jrffe de la  ad¡ninis- 
tracion  econám a de la  ppovineii de M i la 'a ,  
á  D, J u a n  ¡,oreu, y  adm ini^tnidur-jete d é la  
Fábrica de Tabacos da Sevilla, á  D. Kamon 
Eodiigufiz.

—Id. exponiendo motivos, det?rininaTid^: 
A rticulo 1.“ Se cr a ¡aa  fue za ríe i - s t i tu -  

cionpuraioonte  civil c.i i el n )m b re  d i  cnerpo 
de (írd jn  públi o, y  destinada ■< la vi,"ilancia 
eap íoialde esta  córfc* y  .sm afueras.

ArK. 2  “ E sta  fuerza constarán  d e 990 hom­
bres eíertivos, adem as de los jefes supariores, 
qni' p res tarán  ios servic ios propioa del insti­
tu to  eu los 10 d istritos en que se iiaUa dividi­
da 11 capital, ó  en  los que  se divida en  lo su ­
cesivo.

A rt. 3 .°  Dol contingente to t  I d ■, 990 liom - 
bren a ■ eligirán lO") individuos particu larm en­
te  encargad ¡s d3 aux ilia r á  la  polieia ju  iicial 
y  de prestar todos los servicioa r  lacionados 
con la vigilancia nública q  i > necesiten la< au- 
toridiidj4, cualesquiera  que sean au  jurisdic­
ción y  clase.

A 't. 4,“ Los 890 hom bres res tan tes  se d is- 
t r ib u i r in e  t r j  lo i 10 d istritos de esta capital 
y  la s  p  •dvoncioa^s perm in en tes  que en  ellas 
h a y  estiblecidas.

Art. ó.® Ksta fuersa  denenle^á  escluaiva- 
m eiite del ministurio ide I t  ( í itiernacion, es­
ta  do o rian iza  'a  y  bajo la  dirB.’cioadel^ober- 
Bador civil d j  la  pr vincia, com pQ niéudo»dei 
personal rí aiie jV.‘:

1.“ Un jefe il ; <5 den  público, á  cnyo car!;o 
estará , bajo la  dependí ncia inme lia ta  del ü^o- 
bernailor, todo lo q u e  ten,’a  r e l i- io a  con el 
cue po y con el servicio propio del institu to .

2 °  D ' dos in ípectores je fís , uno p ira cada 
depa lam ento  de los dos en  q u ; se  hu lla  divi­
dida esta  cap ita l y  sus af ¿eras con I . denotni- 
nacio del Ni-rt? y  Sur.

;J.* H ib rá  a h m n  un inspactor espjcial, 
j3fa en? rgndo de h  fusrza  necd.sarii p ii’a c l  
servicio de las afueras y  de las cua tro  siib-ina- 
peccio .es e-pech les  creadas y establecidas 
uu ’i en  la  e 'i.ano n  del ferro-carrii d.d Vorte, 
o tr a e a  la del M?di día , o t a  en  Aranjiiez y  
o tra  .11 A lcalá de H jnares , y  d i  Íoí lOO h  'lu - 
b resdestinados á a u í i lm r  á  la  polieúi j a  lícial 
y  á  p res ta r los d  ;m is  ssrv ic  os qud con re la ­
ción á eat.i fu jrzn  se dete. m inan  en  el a rticu ­
lo 3 .'' del p r  aante decreío.

4 .’ De 10 in5p3ctores, uno para  cada di-j- 
tr ito  de loa ea  que  ac tualm en te  se  diTÍda la  
pital.

5." De 10 subinspectores, secretarios de ia  
inspección que fiineionarin  á las ónlones del 
iaspector ruspeetiv j, y  le suplirán  en  casos de 
ausencia, enfe 'm íd ad  ó vacante.

6.* Ds H ’c a  'o-i e i ic a r j íd o s  Ja  la  in«!pac- 
ci jn  y vLgil \ai.’ia  y  del del cum p liin ie ito  de las 
obligaciones Je  los in  ü / í lu o s  Ja l cuerpo.

7.* D j  lüO guard ias de ó rJ ¿ a  público de 
p rim era  clase.

8 '  D-i 790 guarJiaR de grden público de se ­
gu nda  clase.

A rt. 6 ^  L a  in s t i tu c ió n  d e l  cuerpo  d ;  ó rden  
p ú b lic o  t ien e  po r ub eto;

1.* La obiirvacioQ del órd«a público en  la 
cap ita l y su s  afueras.

2.* L a  pro.eceiott de las personas y d ; la  
propiedad.

3.° La v ig  lancia  y  auxilios necesarios á la 
ejecución y  eum pU m ijiito  de l i s  leyes, leg la- 
m e n ’Oá y disposición 'S de ¡a a u to r iJ a l .

4.” La ejecU 'ion de los d sm as servicios es­
peciales que t«ngiin reLadon cun los obje:os 
anteriores i5 se som atan especialm  n ta  a l  cuer­
po dt! ó den  público.

Art. 1 °  L o sd is tín tiv o s ,a rm a m e n tiy  equi 
po d  í los em pleados y g  ard ias del cuerpo de 
órden público se determ inarán  en e l reg la ­

PR D T SST A  DEL PAPA.

RtB erendiiíw  cardenal Anlo’ielH,
nuítíro eecreiario de Estado.

Obligado, en  las tr istes eirc instancias ac­
tua les , á  presenciar diariam ente el doloroso 
e.spíctáciil.) de nuevos y vijleato.< atentados 
contra la Iglesia, sentim os hoy de un  modo 
e.jpdcial la  ne esidad de tom ar la  plum a para 
laam testa ro s, señor c a rd e n a l, la  profunda 
im irgu jrt que heuios sentido a l  te n s r  no tic ii 
d e q u e  1 presi len 'e  d “ estí" gobie.'no u<arpií- 
lo r  h a  declarado, en u  la ocasion sole.ane, su 
in:«npioa de p re s e a 'a r  pronto a l P a rla .nen t i 
uu I ley para  suprim ir la s  órdenM rolig io iss d e  
nu.istra  c iudad  de Roma, Sed? del Vicario de 
Jesucristo  y  m etrópoli del m undo cristiano, 
lista declar.tcion, qu e  poae m as y m as de m a -  
niliesto cuá l era  e l verdadero objeto con que 
se despojaba á  e s ta  Sede Apostó ica de s n  o- 
J e r  tem poral, es « n  n u iv o  u lt ia je  inferido, no 
solamente á  nos, -ino á la  catolicidad antera.

¿Q iiéji n o  ve, en  líf 'c t '', que  su p r im ir las 
ó r J e n e j  religiosas en  Rom a, y  an n  lim it r  ar- 
b itra iiam en te  au ex  stencia, es, no solo a ten ­
ta r  i la independencia y  hb ert d  del Humano 
Pontífice, aillo tu a b ie n  arrebatarle  u a j d e  los 
medios m as poderosos y  eflcaces para  e l go - 
bi.THOile 1» iglesia universal? Nadie ignora 
(jue, así como en  Roma ea al centro  del cristia- 
a :» m ), ias ca^as reiigioiía-s, que  hace m uchos 
sigl s  exis'.en en  esta  c iu d id , son como el cen ­
tro  do todas las 6 deaes y  congregaciones rs s -  
pso  ivas, i-sparcidas por e l m undo católico, fo -  
ta s  casas son oomo otros ta n tA  seminarios, 
fandados po r los infatigables desvelos d .  los 
poatíflces rom anos, dotados po r la  g  ne.'osidad 
lie piadosos bienhechoras, m uclias veces s- 
tran j ¡ros, y  gobernados p >r la  suprem a au to ­
ridad p o n tiiid a , qne I ‘S d a  vida, dirección y  
consejo.

E sta s  casas fueron in s titu idas  y  destinadas Á 
proveer de ub.eros y misioneros á todas las 
p ir te s  del universo, 'ara  m os tra r loa beneti- 
ciüs q u ; estos d iscípulos de los consejos evan­
gélicos han  prestado á  ia  repúbl ca  cri.stiana y 
á la  h u m an  dad en te ra , no es preciso recnr: ir  á 
la  historia: hasta  dirig ir una  m irada á loe d i­
versos palaes de E u ropa  y á  l^g « a s  rejnoMs

m entó  in te rio r del mismo. Los sueldos de los 
em pleados y  guard ias da órden público ea  
es ta  p rov íjc ia  s j rá n  los sígui.'ntes: E l je  e  de 
orden público d is f ru ta r í  el sueldo anua l de
6.000 pesetas. Los tre s  inspectores jefes el de
4.000 pesetas cada u n  i. Los inspectores de 
distrito. 3.000 pesetas cada uno. Los sub-ins- 
1'8 'torea 2.000 pesetas  cada uno. Los cabos 
1.37Ó pesetas cada uno. Los guard ias de pri­
m era  1.^50 pesetea ca a u n ó .  L  ;s guard ias de 
segunda 1.030 pese a s  c id a  uno.

Art. 8." P ara  ser adm itido en  al cuerpo en 
la? clasea de g uard ias  y  < abos se  necesité:

1.*’ Ser m ayor de 25 años y  m e jo r  de 45.
2.° Saber leer y  escriíjír.

-3.® Ser licenciftdj dei ejército, de la  a rm a ­
d a . d i  la  g :iard ia  civil úcaraíñneros del reino.

4.® No tener lu t a  desfavorable en  su  licen- 
c i i  a b so h iti  y  no h  be." si lo proces.ido crim i­
nalm ente. ó eaáo de haberlo s id j ,  liab j r  obte- 
;jido absolución libre po r sen ten  ia  e jecu ­
toria.

Art. 9.® Los 100 guard ias de orden públi­
co, c u y u  se rv ie ijíe sp e  n ile i  se  da te rm inan  en 
el act. 3.*, po irán  ser elegidos librem 'ínte, sin 
atenerse á  las preacripciones del artícu lo  ante ­
rior.

Art. 10. E l nombrami n ‘o y  separación de 
los em pleados de orden p iblico desds aub-ias- 
pecto re í i*n idalante co .rjapnnds al minist"rio 
de 1 1 O jb e ra a d o n , á p ropuesta del g o b ern i-  
dor civil de la  provincia.

A rt. 11. E l nonib-ami.'into y  separación de 
loa cabos y  g u ^ rd i ts  correaponie evclusiva- 
m cnte al gob rñ a  ior.

A rt. 12. L w  in l ;v M u o a á q u s s e  c -atrae el 
a r tíc u lo  a n te r io r  no podrán S'T separados del 
cu  r p j  da órden p  ih  i c ) sino por c  lu sa  de le - 
lito ó p j r  vi.-tud de esped ien te  g u b e rn a tiv o , 
del que re su l te  h ab er CDinetid i u :n  fa lta  g ra ­
ve ó tre s  l'.ves d ; las que se  d e c jrm in s n  en el 
re g l im ' n^o in te r io r  del cuerpo.

Art. L3. E l gobarnador de la p  ovincia pro ­
cederá á  la fjrm acion  dal esp 'esado rig lam en- 
t j  d j  o r le n  público, so m e tién l ilo á  la  aproba­
ción d '1 m inistro de la  Gobernación.

Art. 14, Queda prohibido, b i j j  la  mas es­
trech a  respons ib  l i l a  1 da los jeffá resp-ctivos, 
la  asi 'nac ión  de b s  guard ias da o .d ín  púb íí 'O 
á servicios pa rticu la r s  de n ingún  íén ^ ro , ó á 
otros í 'iia les^u iira  qu e  n j  te n g m  relación con 
la vi '  lancia y  consa v ic io  i d^l orden público 
a l tenor de lo prevenido ca. e l p resen t- de­
creto.

— II .  nom brando oflcialea de la clase de 
«e p i íd o s  d 1 m;nist->rio de Fmnento á  D. P e - 
d o 0 ,'is tiao  Menacho y  D. Manuel A llus taa t 
y Lob"z.

—I.l. dero ando e l de 9 'd e  F  -brero últim o 
rfila^ivu a l nom r'iini«nto d« d a ln ^ lo s  dal go ­
bierno cerc I de los B in fo s  d • co-nision y de - 
puento establecidos en 1 | Península é  islas ad­
yacentes que , por no li'iher hec o uso  del a r ­
tículo 19 de la  ley de 19 de O ctubre de 1869, 
siguen  rigiónd ise p j r l a  ley de Bancos de 28 de 
Enero de 1S56. R xceptúanse los Ban'íos do 
E spaña y B a rc lo n a ,  que continuarán  rpgidos 
en la  m ism a forma que lo aon en la actualidad 
con arreglo al decreto-Ly de 10 de Diciembre 
de 1868.

— Real órden haciendo presente á D. F ran ­
cisco F r '’ix a  y  C laria ia e l agrado con que  se 
h a  visto su  obra ti tu lad a  «Derecho adm inis­
trativo v igm te  ‘n  E s p a ñ i»

— Idem nom brando rector d? la  universidad 
de S ív illa  a l catedrático  de la  facultad  de 

ienciaa de la  m ism a D. Antonio Machado.
— D icreto dej indo sinep jc to  e'. J e  9 de Ma- 

vo ú ltim i, p-)r el q  le se  nombró para  e l ca  'go 
d“, secreta,áo le í gobierno s :p 'r io r  civil d é la  
isla d ! Puerto-R ico á  D. B uéno  L u is  L opjz de 
Sagredo.

regiones de Asia, América. Africa y Oceaaía 
donde hoy todavía  los celosos m inistros de Dios 
cousa-Taa con ejem plar abnegación sus fuer­
zas. au  sa lud  y  h a s ta  su  v.da a l bien y  á la  sal­
vación de los pueblos.

Si, pues, se  suprim en las órdenes religiosas 
en Roma, ó  se  lim ita  au  existeoeia, e l m undo 
no podrá gozar, como hoy, da los beneñeioa de 
estas piad  >sas y  carita tivas instituciones.

Ed  R im a , en efec o. e a t 'n  los prim eros no­
viciados, destinados á  praparar los nuevos pre- 
die.tdorea 'le la  fé ; á  liorna acu ien  los religio- 
so s d e  tudas ia-< naciones para fortalec t  su  es­
p ír itu  y  d a r cuen  a de su s  misiones; en  Ruma 
se resnelven todoa los aa .mtos de las casas re -  
lig iüs is , aun  de ias estranjer -s. en  Rom a, en 
fia , son elegidos, cnn e l concurso de loa reli­
giosos de di.'erentja p lise s , lus superio es ge­
nerales, los d igna tarios de l is Ordenes y  los 
je f js  de t<jdas las provincias. ¿3óm o es, por 
ta n  o, p is ib l que sin  e s t 8 g r  mdes centros, 
tales como es áu  hoy  orgnn ^ados, y  sin  esta 
suprem a dirección, la  obra vivifl;!aate y b en é -  
flí-a de If'S obreros del Evangelio tenga los mis­
m os resu ltados que  hoy? N'o; no es posible- su- 
p riin 'r  ias casas re l ig io a s  en  ,Rom i es qu ita r 
la  vida á  las com unidades esparcidas por'e l 
m undo  en  ero; despojarlas d^ sus bienes en 
Rom a, es a rreba ta r á  toda la ór !ea su  leg íti-  
m a propiedad.

L i  supresión de las O. deaes religiosas en 
R jm a , m as t  idavia que  u m  injusticia m ani­
fiesta en perjuicio de individuos beneméritos 
de la  sociedad, es . j/dadaro atentado con­
t r i  e l d  recho intcruacional de la  catolicidad.

Djbem os tam M en hacer eonsta-, p  ir u n  d e - 
b ¡r de g ratitud^ que  la «upresiua de las casas 
reli rioáa-s de Roma causaría a l m ism o tiempo 
u n  g ran  daño á e ’ta  S?de Apostólii;a, puesto 
que  los individuos m as distinguidos fie estas 
ca-<as, unos ae consagran c n  g ran  provecho al 
S in to  ministerio, otroa asisten á diferentes con- 
gregacioae», ya provey^nda datos sobre las di- 
fer n tes misiaues confiadas á  su s  cuidados, ya 
dedicándose á  profundos estudios para  la  refu ­
t a d  m  de los errores, y a  dando su  ílualrado 
parecer sob e la.s div. raas cuestiones discipli­
narias  de las diferentes Iglesias del m undo ca­
tólico.

Bs, pues, bien  conoc'do e l prop si o del go - 
b i’rno  u su rpado r a i t r a ta r  de up iim ir aa ó r-  
deae-'re lig iosas. Sí, ar’ñor cardenal; e s ta .m e ­
d id  I es la  L'ontímiaci m  del plan  f nesto y 
subversivo que , desde el ‘’ia de la  violenta ocu­
pación de Rom a, ea hipócritem ente e .e cu ta ij ,  
en perju 'cio, no solam ente de la autoridad 
t j ia p j r a l ,  pero m as to 'íavía de nuestro  Supre­
m o Ap istolado, en  pvov- cho d^l cual, se decía 
con fls arnio, que  se q u ena  q u ita r  a l P apa el 
p itrim ii .i d ;  la  l í la s ia .  ealC-Uatrimonio con­
cedido á  loa Pontífices po:' u n  desi,'nio ad.ni- 
rablc de la  Divina Provi lencia, y  que h a n  p j-  
seido d u ran te  once siglos, con los títu los m as 
legftim  s y  sagrados, para  b iea  de la  cristian ­
dad eatei'a.

Y , ¿quién podrá, de hoy m as, abrigar n in ­
g u n a  ilusión respecto a l c a r íc te r  de este p lin , 
qae  tiende á derribar nuestra  au to ridad  de je ­
fe suprem o de la  Iglesia, á  envilecer s u  digni­
dad. A poner obstáculos a l  ejercicio de nuestro  
au  nato m inisterio , á  ilestruír, en  fin, e l o r- 
;íaaismo tradicioual du esta  Sede apostólica?

Vos, señor cardenal, s  is d ia r iam ’Utete.stigo 
de las usurpaciones q u e , co.i varios p re 'estos 
ae com eten en  detrim ento  de la  roligi m, de la 
m oral y  de la ju s t ic ia , u su 'paciones que tien ­
den to U s  á  la ejecución de este plan  destrac ­
tor. ¿No es esto lo que sa procura, su s tray en ­
do poco á  paco á  nuestra  autoridad todas las 
institucione? de caridad y  benefict-ncia, los 
cohgioH de educación y liceos do in s tru íc io n  
públicft, que fueron siem pre o l^ to  de ios m as 
solícitos luiidad^jñ p a r parte  de l 'S  Pon íficea
u.ies'roa pr.’decesore?? ¿N'o tien  le á  esto la  fu­
nesta  ley que, condonando forzj,sam’;n te  a l ser­
ví.áo m ilita r á lo9 jóv t 'n js  consagrado" á Dios, 
corta, c itao hacha lnes.<rab!e, 1 m a s  r i i í ie -  
ñfts e ip 'm n z is  de la  g le a ia , y  p n v i  a l  san ­
tuario  y a l claustro e un a  esca 'id a  falange de 
ministros jóvenes y hboriosos? ¿Xü tiende á 
esto osa dasanfren ida libertad de enseñar im ­
punem ente to<la cliíse de errores, ya por medio 
J e L i j i r  n s i ,  y a co n  pi'edio ciones públicas y  
'scan ia lo  ;as, hechas con inaudita  im pr udencia 
por lij.nbrea apóstatas y  rebeldea á  la  a u to r i-  
d id  de l i ig l  sia?

¿.A q 10 ae d ir i ja n  I s  relajación de las coa- 
t  int'area, la  insolente licencia Je  losi-apectácu- 
los públicos, los con tinuo , u lt  ajes á las santas 
i;uá,'eaes y  i  ios m inistras l e lS iñ o r ,  la s f r e -  
c u j  ites p rofinacionís del c u l to , la  continua 
b u rlaq u e  se h ic e  de las cosas m as s a j r a d a s é  
invi jlablert, y  la  opreaion si->teinática da todas 
las persju .is hoi-radas, afectad á  11 Iglesia y  a l 
Papa?

Vos, señor carda la l, sabéis cuán  d esgarr  tdo 
está  nuestro  corazon en  vísta de íos m ales de 
la  Iglesia. S in  p ü J s r ,  en la  situación e a  que  
nos han  puosto, darles el m as ligero rem a'lio, 
n o p o  lem )S hacoi- m is  que  llo rar l i a  d ^ s .e n ­
tu ra s  J e  nu?stra  g r e y , no sin  elevar públi­
cam ente l.i voz pa’-a reclam ar y  p ro t estar con- 
tr.i los a ten ta  .os de que  la Iglesia es v.ctim a, 
y  para  poner n  <?viden' ía, á  los ojos del m u n ­
do entero , ia miserable condicion á que , p j r  
la  perversidad de los tiem p o s, nos vem os re ­
ducidos.

Xo3 hubiéram os pedido, es c iert >, ev itar en 
p t r te  e l  aacriflcio de beber todos los días tan  
am argo cáliz y  asistir  personalm ente á  tan  
ilescousola 'or e.spectáculo b u 'c a n d j  u a  asilo 
en país e s traa je r j.  Pero razonas de g ran  in te ­
rés religioso nos acona jabau , en  e l e s t ido ac­
tu a l d3 laa coaaa, no sa lir  por ahora de esta  
ciui'.a l que ays es tan  q u :r id a  , e a  la  (:ual uo 
ha f.iltado seguram en te  u n  design i) s ingu lar 
de la  Divina P rovi .en c ía , p ara  que el mundo 
pueda a testigu ar con la  evidencia d e  loa h e ­
chos, qué  ¡íJerte está  reservada á .la  1,'lesia y  
ül Romano Pontífice euaudo ia  libertad y  la  in- 
depeadencia de su  Suprem o Apostolado se  ha­
llan  com prom etidas po r la .d -s tru c c io n  de un 
órden providencialm ente establecido por Dios.

¿Cómo, en  ■■fícto, e a  la  situación ac tua l de las 
cosas puede llam arse e l Papa  libre ó indepen­
diente?

No b is ta  qu e  pueda dec 'r  en este momento 
que  es m aterialm ente ü t r s  en  s u  perso a; es 
m enester que á  loa ojos Je  ‘odoel m undo apa ­
rezca lib -e é in lepsndien te . E l Papa no puede 
se r  y  no s» rá j¡im islib re  ó independiente m i n- 
tr a s  su  poder suprem o esté sometido á  la  pre ­
sión y  a i capricho de una au  o.ádad hostil; no 
p u e d e s ; r y  no será  ¡am ia Übre m ientras su  
ministerio esté  espuesto A !a dom inadon de U s 
pas ones políticas; no puade S' r̂ y  no se"á jn- 
m ás libre, m ientras sus leyes y su sd a c -e to i  no 
apa  ezcan esentos de todas si=pecha d ;  pa r-  
ci ilidad ó d“í ofensa hácia d ifjren tes  naciones. 
E n  la condicion en  que se ha colocado a l Pon­
tificado, despuei da la  u a a rp ic 'o n  dei p a t r i -  
m  nio d i  ia  Ig b s ia , el conJícto  entre  lo i  dos 
po leres es inevitable.

R lacuerdo  y la  arm oní > no pueden depender 
de la  vo lun tad  de los 'n.mbres. Cuando las r  - 
lic ió n  íg e n tre  las d js  potestades están basad 'S 
en  u n  sistem a absurdo, loa e fic to ; no pueden 
ser ot:o3 que los quo natu ra lm en te  se derivan 
de dos elem entos opusít)®, que n ‘ces iriam en- 
ta  han  ;le e s ta  • en  c o is ta n te y  paaosa lucha .

L a  historia •’s tá  lleaa da confii.;tos en tre  las 
dos au tu ri 1 id js  y  Ja  ejemplos de p  rturbacion 
en la  soiúedad cristia  la a iam pr' qua ios ro m a ­
nos pontífices han  estado sometiilos, s iqu  era  
mom sntáiieam onte, á l a  u tw d id d e  u a  p jd a r  
estrañ  >. T  ia  razón es ohvi t. E stán  lo el mundo 
dividido eu  u n  g ran  n ú m e r) de Estados, iad e- 
peadientea 1 >s unos de los o tro j, fuertes y  po­
derosos uno í. p iq u e ñ is y  débil 9 otros, la  paz y 
la  tranquilidad  de con iencia de los tielea a j  
puede asegurarse  sino po ' la  ce teza y  la  con 
viccíjn  (le la  ab.solu'a im parcialidad del Padre 
co m u a  'le 1 s  fieles y  de la com pleta iadepen- 
deucia de «US actoa. Y ¿eóm i pueden ex istir 
esa  certeza y esa convicción s i  la acción dei 
Pontífice rom ano está  sin  cesar e^spuesta á ia 
agitación da los partidos, a l  capricho de loa .'O- 
bem an tes y  a l paligro de ver turbado á  c.ada 
in s tan te  au propia reposa y  la  tranquilidad  de 
su s  coa.sejeros y ministros?

L  i libertad de las sagradas congregaeianea 
encargadas ia reso lv erlas  cuesíion>!S y  de res­
ponder á todas las cuesMones del m undo cató ­
lica , es de gT ’n lís im a  i’n p jr t  acia  p i r a  la  se­
guridad Je  la Iglesia y  p ara  las neeesidides 
legitim as é  im periosas da to la s  las nacione • 
Cristianas.

Im po-ta , e a  efecto, que nadie en e l m undo 
p u e d i te n e r  dudas acarea dé la  lib e rt ’d é in- 
rtípen lenc ia  Je  la.s Jjc isiones y  d e lo s d - 'c r ’-  
•,os am anadas del padre común da los ftelea, 
Irnp jrta  qua nadi ■ esié a to rm én ta lo  por e l  te ­
mor da que iut-Tvf?ngan astrañ asp resio  lea en 
las resiiluclones pon íBcias. Im porta qu e  a l 
Papa, las c mgragaciones y  el Jdac lave , no bo- 
lam en te 'sean  libres de hecho a im  que esa l i ­
bertad  aparezca evidente y  m anifiesta, y  quB 
no se in  posibles la  soapeclia y  la  duda acerca 
de este punto.

Teniendo, pues, la  libertad religiosa por con- 
dicion indispensable la  líber ad  del Papa, s í­
guese de aqu í que si el Papa, ju ez  suprem o y 
órgano vivo de la  fé y  de 1a iey de los católi­
co , no es libre , los fíeles no podrán es ta r  j a ­
m ás seguros de la  liberta  1 é independencia de 
sais actos. De ah i las dudas y la s  ansiedades 
de los católicos; de ah i las perturbaciones re ­
ligiosas de los Eatados.

De ah í esas dem ostraciones católicas, espre- 
sion d,i la inqu ie tud  iu t 'r io r  da los ánimos que 
se V! crecer cada di i  m as desde la  época de la  
v i'ilen 'a  invasión del ú ltim o reato de los domi­
nios pontificioa, y que no tendrán  fin m ientras 
que el jefa del catolicismo no vualva á  1;% pos ' -  
siun de su  plena libertad  y  de au  verdadera ia - 
dependencia.

Después de asta, d if cilm ente se  comprend-í 
cómo se pued.) hablar todavía om  seri»-dad de 
conciliaci ^n en tra  e l Poatilicarlo y  e l gobierno 
usurpador. ¿Qué coaciliacion cabe en e l ac ­
tu a l  estado d f  cosas? No se t r a ta  aq ’á  de 
una  sim ple cuestión suscitada en  -1 ó .dea  
político ó a a  el orden re li'io so , en la  cua l h a ­
ya té rm inos hábiles p  ira  u n a  am istosa tra a -  
saccion.

T rátase, par e l contrario , de una situación 
creada v io lentam en 'e a l Pontificado rom ano, y 
que d is tru y c  por entero  la  libertad y la  iade- 
psnileacia que  le so i alispins.ables p a ra  e l 
gobiarao da la Iglesia. P rest.r.ie , púas, á  uaa  
c  ncüiacion da ta l  especie, seria, de parte  del 
Pontificado, no solo renunciar todoa los ■íer'!- 
chos de la  S n ta  Sade qua le h a n  sido trasm i­
tidos e n  d»pósit'> por sus augustos predeceso­
res, sm o resignarse, p.ar u n  ac ‘o de su  p opi i 
v o lu n ta d , á  rodearse de .obstáculos p  ira  el 
ejerci.úo Je  su  suprem o m ia is teño , á de a r  in ­
qu ie tas y  ag itadas las alm as de i.'s  fieles, á  
cerrarse el cam ino para  la  Lbre manif&station 
d é la  verdad; seria , en  una paU b a , r  signarsa 
¿a b a n d o n a r aspontáneam ante a l capricho de 
u n  gobíe-no la  sublim e misión que el Pon­
tificado rum ano ha recibido di ec tam eatc  de 
D ios , con la  astric ta  obligación de defender 
su  indepeadancia contra todo pader hum aM .

No. Xos no podemos prestarnos n i á  los as?j- 
tos dirigidas co n 'ra  la  Igleaia, n i á  la  u su rp a -  
cw u de su s  sagrados derechos, n i á  la  in tru - 
sioa ¡legal del poder civil en  los-isun tos r. li- 
gios,a. E nérgicam ente r- s  'elbo á d e  ead e r  con 
honor y  por todos ios medios que aun  tenem os 
á  nuestro  alcance, los intereses del rebaña  coa 
fiado a  nuestros cuidados. Xos estamo.s d is ­
puestos á a fro n ta r todavía mayores sacr ficios 
y  á  verter, s i ea preciso, toda n u estra  sangre 
an tes  que ta lta r  á  n inguno  de Ioj deberes que 
ao s  impone nuestro  Suprem o Apoitolad ■. ¡Qué 
moa? Con la  ay ud a  de Dios no dejaiem oa j a ­
m ás de d a r ejemplo de fortaleza y  de valor á 
los pastore.s de la  Iglesia y  á  los dem as m ini í- 
tros sagrados que e a  estos Jeaventaradüs tieui- 
pos sostienea ta n ta s  luchas por la  c au sa  da 
Dios, por p1 b¡en de laa alm as, por a defensa 
dcl sagrado depósito de la  fé, por la  inviolabi­
lidad de loa principios etarnoa de la  m oral y  
de la  justicia.

¡Qué h e  de deciros a h o ra , señor cardenal, de 
esas .supuestas u'arantías que el gobierno u su r­
pador aparen ta  querer d a  a l jefe a  la  Ig l sia 
co I la  manifiesta intención de e  jgafia- á  los 
sencillos y  ios irreflexivos y p estar u n  arm a 
á  esos partidos poéticos qua tan  poco caso h a ­
cen de la  libertad  y  de la  independencia del Ro­
m ano Pontífice!

Dajando á u n  lado to lo  otro discurso, lo  que 
hoy asUá sucediendo en  R  >ma, en  e l momento 
m ism a en  q u “, tanfe) ía t ' r é s  hay en convencer 
á E uropa de >a fuarza y  eficacia <ie es ta  l^y  tan  
decantada, es ei m as elocuente argum ento  
:iara d em o stra ' su  futilidad ó inefi acia. Y  en 
electo, ¿de qué sirve proclam ar la inm unidad 
de la  psrsona y r  ’sidencia dcl P.)atífice rom a­
no, cuando el gobisrno nn tiene fu 'T zas siqu ie ­
ra  pa”a  garantirnos de lo.s insultos á  que  está  
espuesta  to io s  b s  d ias nuestra  auto;r¡dad, y  
de laa repetidas ofensas que de mil modos se 
ha 'e a  á  nuestra  ner-iona m ism a ; cuando a l 
p a r de todas las gen tes h o n ra ia s , tenem os que 
ser lastim eros papectidores do la  m anera  con 
que, e a  ciertos c isos, a lg u n 's  de ellos m uy 
re''ieQtes. se ad m 'a is tra  la  justic ia  penal? ¿Oe 
qué sirve te  e r  ab iertas las pu e rta s  de nu estra  
m o-ada, s i n  > nos es p -'sibb  sa lir  de ella  sin 
ser im potentes espectador s de escena»? im pías 
V repagan tes, si.a eapau’'r m s  á  u ltra jes de te 
gente que ha a c d i  o á nuastra  ’̂ oma para 
fom entar en  ella la  inm oralidad y  e l deíórden , 
y  s ia  c o r r jr  el riasgo de convertirnos en causa 
involun taria  de confiictis pntre ciudadanos?

¿A qu9 p ropanar i> ran+ías personales p ara  
los ilt(>s m inistros de la  Ig lesia , cuando estos 
se  ven o b l t '  idos-á o cu lta r en las calles las in­
signias de su  dígnid .J ,  por no eaponerse á  to ­
do linaje de m alos tra tam ien tos; cuando  los 
ministros de Dios y 1 'S cosas m as sagradas son 
objeto de b fa y  escarnio, hasSa e l p u n to  da 
que  m uchas veces n i convenienta es siquiera 
celebrar en  público las m as au g u s ta s  c^'romo- 
n ias de nuestra  san ta  religión, y  en fin, cuan ­
do los sa n t )s pastores del orbe católico que  da 
tiem po en tiempo s ven en  la  precisión de ve­
n ir á  R im a  para d a r cuenta de los negocios de 
su s  ig lesias , pueden  verse e.spuestos, sin  n in ­
g u n a  g a ran tía  real, á  los mism os ín'^ultos y  
quiz í tam bi n  á los miamos peligros? E n  vano 
es proclam ar la  libert d de n u 's t ro  pastoral 
ministerio, c u a a lo  todo la  l»g:slacion, hasta  
en  su p arte  m as im portante, oomo es la de los 
sacram entos, se halla, en  m anifi -ata uposicion 
con loa pH n 'ip ios fundam entales y  las leyei 
universales de la  Igbsia.

De r a d a  sirve reconocer por una  ley  la  a u -  
to ri l a i  del Suprem o Pasto r, cuando no se re ­
conoce e l electo de los actos que da él em anan, 
cuando ios obispos que hem os elegido no son 
lecouocid is legalm ente, y  se les prohíbe, con 
injusticia sin ejemplo, gí^zar del l e ’ítlmo pa­
trim onio de su s  iglns as y  h a s ta  e n tra r  en sus 
cas is episcopales. De modo, que habrían  que­
dado ¿ ducidos á  un estado de completo aban- 
dano, s i la  caridad del pueblo catcilico que nos 
es á  sosteniendo, nonos sum in istrase, por aho­
ra  a l menos, ai m -d io  de p a rtir  con ellos el 
óbolo dol p )b re . E n  u n a  palabra , ¿qué g a ran ­
t í a  pudría darnos un gobierno acerca de la  ob­
servancia de su s  prom esas, cuando la  p rim era  
d é la s  leyes fundam enta les del Estado se  ve, 
no solo hollada im punem ente por un ciu-iada- 
n a  cualquiera, sino reducida  á  la  nu lidad  por 
el gobierno m 'sm o, qua  á  cada paso, o ra  con 
nuevas leyes, ora  por decretos, elude á su  an ­
tojo s u r e s p e to y  obsTVaacia.

Al haceros e s ta  espoaicion, aeñor cardenal, 
hem os t r a t a d o  p r in c i p a l m e n t e  de d a r á  ccno- 
ce r  po rv ue  tro  conducto á  lo."; r e p r e s e n t a n t e s  
de los gobiernos acre filados acerca de la Sant«  
Sede, e l lam en‘able e.stado á qr.e d en tio  del 
nuevo órden de cosas nos vemos r e d u c id o s ,  
co-i harto  perjuicio d.’ !a causa católica, y  os 
encargam os que  reclam ais y  p ro t ste is  a  >te 
ellos, y  eu nuestro nom  are, co n tra  los a ten ta ­
dos y,i com etidosy con tra  los que nos am ena ­
zan aun , en daño, no solo del rom ano Pontífi­
ce, sin-., de toda la  c to l ic id a d ' Interesad s t a a -  
to  oomo Nos en  e l reposj y  tranqu ilidad  de laa 
c o n e ie t t i 'ia s  católicas, n o  deja án (!•.■ to m a r en  
CviLjideraoion esta f a l t a  com pleta d  • Ubercad 
é  independencia en  el e)ercicio de n  iestro m i- 
n is er o a p o  tólico. P ues s i c a d a  uñó dfe los fie­
les tiene e l di-recho de pedi? á s n  propio g o -  
bieriio que le- garantice  su  libertad  personal 
on lo  tocante  á su  religión, no menos derecho 
le aaistft pediíle que ^arantica la  libertad  
de aq u e r que  e a g u ia  in térprete  de su  fá  y  su  
religión.

£ s  adem as r-irdadero ia te rés  de todos los go­
bierno-!, ppoffesen ó no la religión eatólica, vol­
ver la  paz y la  6 anquilidad  á  la  grftn f.tmiU» 
cristiana, y. so.s'ener nuestra  rea l independen-
c.a. En efacio; los gobiernos no pueílen desco­
nocer que , llamados po r D:os á d e fead e ry  sos 
tener los p  inoipios e ternos de jus tic ia , tienen  
el tleb.#r de defender y  proteger la  m as la g íti -  
nift d e l  is causas que sa conocen en  la  tie rra , 
pspsaádido.s Je  que sostenienda los derechos 
ÉKgradns del Pontífice rom ano, defienden y 
sost ensn  sus propios derechos.

Jto pueden d-1 mism a modo olvidar qu e  el 
Sg^tíáí^e rom ana y e l trang pontificio; lejas Je  
sar u n  obstáculo n i a l reposo y  pro.spevi(lad de 
E uropa, n i á la  g randaza'é inJependencia  de 
Ita lia , fuei-on siem  re lazo de unión entre  pue­
blos y  príncipes, centro  común de coacordia y  
d ) paz. Y con respecto á l ta . ia ,  m eaeste r esde- 
c ir 'o , e l Pontificado rom ano y  e l trono po n ti­
ficio h a n  sido su  verdade a grandaz 1, protec­
to res de su  independencia, apoyo constante y  
m uro  de au  libertad.

Por últim o, cumo no puede haber mejor g a -  
r  in tía  para  1 1 Iglesia y  su  je!^ que la  oracion 
d irig ida á A quel en  cuyas manos está  la  su a r -  
le  de los im perios, y que con u n  solo gesto 
apl-ioa las olas y  calina laa te  iipest.ades. Nos 
no dejam os de dirigir a l  Altísimo fervorosas y 
no LuterrumpiJas súp licas  para  que  ces¿n tan ­
tos m ales, sa conviertan ios pe.'adores y  tr iu n ­
fe n u es tra  S an ta  Madre Iglesia.

Uniendo nuestras  ctratiíonas i  todas las d e  
nuestroa que ;íd« s hijw , espaicidoB en todo el
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orbe católico, no podamos d^jar, ha-=ta por gra­
titud, dtí invocar para todos ellos una ti “ndí- 
cion p irticular, q e sirv i p ira  p'.'esevTarlos 
de nuevos y misterribli^s castigos, conse var­
ios firmes j  con'^tantes en los prim ipios de 
honor t  send (ros ds virt'id, y para restitairles, 
en fin. por la  iotorc-eaion de la  beatísima Vír- 
g>“n Inmaculada, y de su es"Oso San José y de 
loa Santos Apóstoles Pedro y Pablo, la paz y 
prosperidad de otros tiempos.

Recibid con este motiv i, señor cardenal, la 
bendición »postólicn, que de cornzon os damos.

En el Vaticano i  16 d¿ Junio de 1872.
Pío I X ,  Papa.»

EL EGO DEL PROGRESO.
MADRID 29 DE JUNIO.

LO P R E V I S T O .

L a Gaceta publica el decreto disolvien­
do las Córtes. Desde que subió a l poder 
el m inisterio rad ica l, teniam os la  seguri- 
dail m as com pleta de que so tom aria  tan  
g rav e  acuerdo, porque es una consecuen­
cia lógica, neceáaria, fa ta l, de la  solucion 
de la  ú ltim a  crisis; porque con las Córtes 
no  puede g o b ern a r un  m inisterio  en m i­
no ría  ; porque el m inisterio presidido por 
el duque de la  T o r re , iaspirándose en las 
ideas y  en los deseos de la  m a y o r ía , h a ­
b ía propuesto a l jefe del Estado un a  m e­
dida tra scen d en ta l, que el r e y , en uso de 
sus a tribuciones, no  consintió. Habia. 
pues, un  perfecto desacuerdo en tre  el Po­
der legislativo y  el ejecutivo. L a crisis se 
resolvió de un modo enteram ente confor­
m e con el Código fu n d am en ta l, puesto 
que el rey tiene ám plias atribucioues para  
nom brar y  separar los m inistros. Ade­
m as, el gab inete  presidido por el general 
S errano , presentó su dim isión desde el 
m om ento  que su política no  e ra  acepta­
da  Hubiera podido co n tin u ar; pero si­
guiendo las bueuas prácticas de gobier­
no representativo , abandonó el m inis­
terio.

Podría  haberse nom brado  o t ro , salido 
de las m ayorías de am bas Cám aras; pero 
en eáas m ayorías mas bien se habia  im­
puesto que indicado an a  política determ i­
nad a , y  por consiguiente , hubiera sido 
un  cam bio de personas , con los mismos 
iaconveuientea, con idénticas dificulta­
des p a ra  gobernar. En rea lidad , el des­
acuerdo existia de hecho en tre  el Poder 
legislativo y  el jefe del Poder ejecutivo.

Esto se tuvo presente a l llam ar a l par­
tido radical, y  por el hecho mismo de in ­
dicarse u n a  política  con traria  á la del 
m inisterio  conservador, quedaron disuel- 
taa  las Córtes. De esta  mauí*ra hem os vis­
to  nosotros la  g rave  cuestión desde el 
prim er m om ento. No creemos , como al­
gunos, que las Córtes, por su o rigen , por 
los abusos que según se dice, se cometie­
ron  en  las eleccioues eran  ilega les; las 
consideramos siem pre como perfecta­
m ente legales, en cuanto estuvieron cons­
titu idas, y  en ese supuesto las respetamos.

Los que defendían la  ú ltim a  situación 
conservadora h a n  llegado  á  considerar 
e l hecho de la  disolución de Córtes como 
un golpe de Estado con trario  á  la  Consti­
tución. Nosotros creem os que el precepto 
constitucional no es tan  estrecho, ta n  l i ­
m itado, que d ig a  qu e  unas m ism as Cór­
tes hayan  de es ta r  reunidas durante  cua­
tro  meses. Lo que se ha  querido es, que 
durante  cuatro  meses en cada año , fun­
cione la  Representación nacional, y  aun 
así. bastan tes dificultades puede encon­
t r a r  cualquier gobierno Los que sostie­
nen  la  p rim era  opinion, no ven  que d e-- 
pues de un m inisterio conservador, que 
dim itió y a  constituidas las Curtes, se for­
m ó o tro  del mismo color político; quena- 
cido un  desacuerdo p a ra  con tinuar con el 
Parlam ento , e l rey  hubiera  tenido necesi­
dad de llam ar a l  podi^r á  un  ministerio 
conservador, que aparecería  imponién­
dose

B astan tes dificultades encon tra rá  el 
ministerio rad ica l p a ra  salir de la  apura­
da  sitaacion  en que se encuentra la  H a­
cienda, p a ra  contener las pert'irbauiones 
del órden público, sosteniendo, duran'^e 
el in te rreg n o  parlam entario  que hoy em ­
pieza, la  in teg rid ad  de la  Constitución. 
Por esto es necesario que los conservado­
res a tiendan  á  lo que aconseja el patrio ­
tism o. Machos, según parece, son d eo p i-  
nion que debe aceptarse e l retraim iento, 
la  am enaza ó la  puerilidad de m oda; paro 
otros, con m as acierto, creen que debe;. 
acep‘a r  la  lucha electoral y  presentarse k  
com batir las ideas de un  gobierno  rad i­
cal, que viene al poder despues de cuatro 
ministerios conservadores. Asi esperamos 
que se h a rá , porque no es posible que se 
oculten á  los diputados y  senadores de la 
ú ltim a m ayoría , los peligros que co rre ­
r ía n  ellos y  las instituciones, y  el país, 
por consig 'iiente, si se lanzaran  árevolu- 
cionarias ó reaccionarias aventuras, m uy 
propias solo de .los que nada, n i aun  t a ­
lento  tienen que perder.

Sabemos, y  no lo ocu ltarem os, que el 
partido rad ical a l acep tar el poder en 
estas circunstancias h a  contraido una 
g ra n  responsabilidad, de la  que solo pue­
de salir con b ie n , practicando las ideas

que h a  defendido en  la  oposicion, con 
m ucho acierto  y  con muclia prudencia. 
En las eleccione.s debe ser im parcial; pero 
por completo; es nece.iario que arrostre  
todos los peligros de una im parcialidad 
e s tr ic ta , porque si el pueblo se decide á 
no m b rar representante.^ de los partidos 
exagerados, el gobierno tend rá  la  satis­
facción de haber cumplido con a i  deber, 
y  la  culpa de lo que suceder p.idiera re ­
caería sobre el p ieb lo  m ism o , si no su­
piese hacer buen empleo del m as im por­
tan te  de los derechos políticos. Mucho 
h a y  que tem er en e.?te sentido, y  no con­
viene ocultarlo. No hay  en m ultitud de 
distritos candidatos ta n  im portantes que 
se im pongan á los electores por su deber, 
por su rectitud  y  por su acrisolada honra­
dez; h ay  muchos declam adores ó muchos 
pródigos desconocidos p a ra  todo el m un­
do, y  que con algunos discursos y  algu­
nos miles de reales consiguen-lo  que no 
merecen. No todo el mal resultado de las 
elecciones, no todos los abusos, n i acaso 
la  m ayor parte  de ellos, deben atribuirse 
á  los gobiernos, sino al pueblo, débil, ó 
ílespreocupado, ó fanático, según las pro­
vincias.

Esto m ism o digim os cuando nos ocu­
pam os de la  discusión de ac tas  en las ú l­
tim as C órtes, y  a c a s o , por desgracia, 
tendrem os necesidad de repetirlo en las 
venideras. Mal es ese que no  se co rreg irá  
del todo sino con e l tiempo; pero que será 
m ucho m enor si el gobierno conserva du­
ran te  el período electoral aquella im par­
cialidad que el partido dom inante  ha  
echado tan to  de menos en las ú ltim as 
elecciones.

H asta  aho ra  han  recibido con  satisfac­
ción el esperado decreto bastantes repu­
blicanos y  todos los radicales; le h a n  re ­
cibido como un a  inm ensa desgracia  los 
conservadores constitucionales; y  como 
indiferente los carlisfas, los republica­
nos del desórden y  los m oderados, para 
los cuales, lo  mismo es este ministerio 
que todos los anteriores, y  el decreto  es 
un nuevo argum ento  que em plean para 
com batir todo lo  existente.

E n  nuestra opiaion, ha  sido una necesi­
dad  im puesta por las circunstancias, ante 
la  cual, creemos inútiles o tras considera­
ciones. Como necesario é inevitable, le 
consideran tam bién  todos aquellos á 
quienes no  ciega  la  pasión de partido. Y 
aun  m uchos de los que le consideran co­
m o una desgrac ia  no aprueban la  actitud 
aconsejada por algunos, de resistencia ó 
de desobediencia, porque o reen , con m u­
ch a  razón, que es tiempo ya  de hacer una 
polítioft séria y  form al, no esa o tra  que 
consiste on re.sponder á las in 'r ig a s  ó á 
las ilegalidades, c iertas ó supuesfas con 
otras in tr ig a s  y  o tras ilegalidades. La 
opinion pública hoy tan  vacilante  que 
apenas acierta á com prender donde están  
la  razón y  la  ju s tic ia , se inclinará de he­
cho y  decididam ente a l partido político 
que m as ejemplos presente de respeto á  la  
le g a lid a d , de buena fé y  de am or al 
órden.

E sta  ú ltim a  consideración, la que se 
refiere a l restablecim iento del órden pú­
blico tan  perturbado en unas p a rte s , tan  
am enazado en otras, hace necesaria esa 
conducta prudente y  patrió tica  de todos 
los partidos , que no d^iben creerse abso­
lu tam ente necesarios. Es preciso que para  
iuzgar al m inisterio , los ¡jartidos de opo- 
-siciou, especialm entelos constitucionales, 
supongan que ellos están  en la m ism a si­
tuación que aquel, y  deduzcan de esa h i­
pótesis la  conduo‘a  que con ellos mismos 
(ieberian seguir los dem ás; esta  m ism a 
debe ser la suya.

EL RETRAIMIENTO.

Por é l faltó poco para  que e l partido 
progresista est tviera á estas fechas en la 
em igración . Por el re tra im iento , se ver­
tió  m ucha sangre  inú tilm ente  y  se produ­
je ron  trasto rnos de fijnestas consecuen­
cias. Por el retraim iento, y  á  favor de él, 
m uchas nulidades se encaram aron  en  los 
prim eros días de la  revolución , p re ten ­
diendo convencer a l pueblo de que ellos, 
como todo el partido, hab ían  trab a jad o  
por la  libertad  en  aquella tris te  noche; y  
que no  e ra  estraño que fuesen descono­
cidos del pueblo, puesto que ellos, como 
-o los, habían  trabajado  á oscuras y  sa­
cian entonces confundidos con los que 
valían  m ucho y  con los que nada  valían 
á  respirar e l am bien te  purísimo de la  li­
bertad . El partido  progre-sista se infirió 
vo luntariam ente  una g rave  herida, de la  
cual, lejos de e s ta r  curado, parece próxi­
m o á  m orir.

Esta es la  conducta que aho ra  quieren 
muchos aconsejar al partido conservador, 
como en  e l ú ltim o período de las pasadas 
Córtes se aconsejaba tam bién  á  los repu­
blicanos y  á los radicales. Los vioientos sa­
ben que, reduciendo de ese modo a l silen­
cio á  los que valen, ellos en  el d ia de un 
trasto rn o  tend rían  decisiva influencia 
pa ra  todo. Porque, con el funesto re tra i­
m iento, no se an iquilan  solam ente los 
partidos, sino an tes y  con m ayor rapidez

lo'i que m as representación tienen en 
ellos.

■Afortunadamente, no todos los conser­
vadores están  conformes con aceptar un 
desti-irro voluntario , sino que aspiran á 
lu char legalm ente, ¿ re c o b ra r  e l terreno 
perdido; aspiran a caso ád e^ u ra r  el mismo 
partido , á darle  u n  p ro g ram a  de que hoy 
cerece, á  decir de una vaz y  francam ente, 
CHialei 3on las reform as que en  su opinion 
deben llevarse á efecto en las leyes orgá­
n icas y  h a s ta  donde y  de qué modo h ay  
que retroceder p a ra  d a r  g a ran tía s  de se­
guridad  á  las  instituciones. Porque es un 
e r ro r  creer, que en la  an tigua  m ayoría  
todos ten ían  las mismas opinio'’es acerca 
de ese punto tan  esencial; el ministerio 
presidido por el Sr. Sagasta , perm itía que 
se hi..-ie-?en indicaciones de reform as para 
satisfacer A los unionistas, y  a l mismo 
tte m ;k) , p a ra  dar igual ó parecida satisfac­
c ión á  los progresistas, decía que la  Con.v 
titucion seria m antenida en toda su inte­
g rid ad . Resultaba de esto, que no habia 
satisfacción para nadie y  si e ran  sosteni­
dos por la  m ayoría  los mini-sterios con­
servadores, debíase á  la  g ravedad  de las 
circunstancias, ante las cuales, los rep re ­
sentantes del país, creian un  deber de pa ­
trio tism o conservar aquella actitud.

Lo que no pudo hacerse en  el P a r la ­
m en to , porque indudablem ente habría  
ocasionado algún  conflicto, puede hacer­
se y  casi es seguro que se b a rá  en el in te r ­
reg n o  parlam entario . Es preciso que el 
partido conservador constitucional, d iga  
a l país, cuáles son sus ideas, cuáles las 
reform as que cree im prescindibles, en 
fin, que manifieste por qué es conser­
vador.

Si se aceptara la  política del re tra i­
miento, las  dudas que la  opinion pública 
tiene hoy  respecto á  las doctrinas y  aun 
á  las personas del partido conservador, 
lejos de desvanecerse como es conve­
niente, se aum-^nfarian; pues si es fácil e.s- 
pilcarse, por qué razones estaban  unidos 
en la  m ayoría  Elduayen y  Sagasta, por 
ejemplo, no lo es cuando la necesidad de 
esa unión h a  desaparecido por compleío.

P or o tra  parte , el re tra im ien to  iniciado 
por un partido  conservador y  de órden, 
no puede servir para  o tra  cosa que para  
aum en tar la im portancia de los reaccio­
narios; así como el de los proijresis'^as 
aprovechó á  los dem ócratas y  á  los repu ­
blicanos, y  poijudicó, m ejor, h irió  m or- 
talmenfce al mismo partido progresista. 
Dicen los diarios conservadores que ese 
re tra im ien to  no  es u n a  am enaza para  las 
instituciones, Que es, por el contrario, 
una actitud  de reserva p a ra  sacar á  sa l­
vo, en  m om entos de peligro, en  dias de 
confu ion, aquellas m ism as instituciones, 
No .sabemos de qué m odo, cruzándose de 
brazos y  enm udeciendo durante  algún 
tiempo, ni los hombres, ni los partidos 
podrán encon trar elem entos suficientes 
p a ra  tam añ a  em presa. Probablem ente, sí 
ta n  descabellado consejo llegara  á se 
guirse, la  revolución ó la  reacción pasa­
r ía n  sobre los conservadores, sin aperci­
birse apenas de que existían; porque para 
revolucionarios y  para  reaccionarios son 
objeto de m ucha desconfianza.

Decir que el re traim iento  no  es una 
am enaza, solo puede creerse en el supues­
to  de que los mismos conservadores ten ­
g a n  una opinion m uy  m odesta de lo  que 
valen y  de lo que pueden. No es la  modes­
tia  el ca rác te r distintivo de las partidos 
en estos tiempos, y  por con'^iguie te, hay  
que suponer que el re traim iento  es un pe ­
lig ro  m as ó m enos g rave , insignificante 
si se quiere, pero un peligro al fin, por­
que en las venideras Córtes pudiera, en ­
tre  los partidos estrem os, fa lta r un m e­
d iador prudente que re ta rd a ra  l a  m archa 
progresiva del gobierno radical.

En nuestra  op inion, el partido conser­
vador n ad a  g a n a ría  con el retraim iento, 
puesto que m uchos de sus hom bres, á  pe­
sar de que v a len , serian olvidados; en 
cam bio podría, en todo caso, hacer g ran  
daño al p a ís , dejando .solo a l partido ra ­
dical en frente de la ún ica oposicion , de 
la  republicana. Porque, seguram ente, no 
vendrán  á  las  Córtes muchos represen­
tan tes  del partido  m oderado ni del car­
lista .

E l hecho de que todos los partidos en la 
oposicion quieran decidirse por el re trai­
m iento , es un motivo para  que los con ­
servadores, hom bres de órden, no  acepten 
de ningrun modo esa conducta, \fe jor se­
ria que tra je ra n  un a  m im r ía  de hom bres 
em inentes, de esa aristocracia de la  polí­
tic a  y  de la  ciencia, conservadores que no 
tienen n i rem iniscencias unionistas ni 
progresistas, sino que son conservadores 
de verdad, que forman ellos solos el único 
partido  oons'’.itucional capaz de tu rn a r  en 
el poder pacíficam ente , y  sin  violencias 
de n inguna cla.ie, con el p rogresista-de­
m ocrático. La lucha legal es la  ún ica que 
conviene; la  de o tra  clase , la  de las a r ­
m as ó la (lej enojo e s té ril , es m as propia 
de pueblos salvaje.j ó decrépitos que de 
pueblos capaces de ser civilizados.

Reprob'imos como el que mas, todo ac 
to  vandálico, y  con doble m otivo si en ­
vuelve la  cualidad de sacrilego.

A ser c ie r ta  .ue los sublevados de Je ­
rez, com oen absoluto se nos resiste creer, 
robaron  las alhajas de la  iglesia, m altra ­
ta ro n  á su párroco é hicieron que sus caba­
llos bebieran en la ; pilas del ag u a  bendi­
ta ; escitam os á  quien corresponda, para 
que h a g a  caer sobre los culpables todo el 
r ig o r  de la  ley, y  cuide de que no se repi - 
tan  escenas de esa índole, con perjuicio 
de los a ltísim os intereses de un a  religión 
positiva y  de la  m oral pública misma.

Seguros estam os de que se h a rá  jus­
ticia.

E l decreto de disolución de Córtes es lo 
ú n it»  que sirve de asunto á  la  m ayor par­
te  de los periódicos de hoy. Según los 
partidos á  que cada uno de ellos pertene­
cía, así hacen las consideraciones que 
e ran  de esperar.

A lgunos, hasta  aparen tan  que les ha 
sorprendido el decreto, y  todo el mundo 
estaba  convencido que m inisterio radical 
y  disolución de Córtes, eran como la  con­
secuencia lógica de la  ú lt im a  crisis.

Algunos republicanos h an  dirigido una 
ca r ta  al Sr. P í y  M argall, m anifestándo­
le que dejan de pertenecer al partido re ­
publicano porque en  este no  se a p n b ó  
aquella proposicion en  que se decia que el 
partido no  debería cam biar de actitud  ni 
de conducta por el nom bram iento  del mi­
nisterio radical.

Im itación. O se accede á  m is deseos, ó 
m e retiro . Tal es la  fórm ula puesta de 
m oda por las infinitas fracciones políticas 
que existen , y  que d eesa  m anera  se sub- 
díviden hasta  hacerse invisibles.

Y el a trevim iento  está  en razón directa 
de la  pequenez.

Los periódicos federales siguen elevan­
do instancias al gobierno p a ra  que de­
crete cuan to  antes e l arm am ento  na ­
cional.

Los conservadores aconsejan que no se 
h a g a  ta l cosa, porque m uchos tendrán  
que em igrar.

E l gobierno parece dispuesto á distri­
buir arm as, pero m irando an tes á  quién y  
en qué condiciones.

Creemos i^ue efectivam ente esto es lo 
m as acertado.

D esgraciados de los pueblos que tienen 
m as afición a l fusil qae a l trabajo.

Los proyectos que el señor m inistro de 
Hacienda m edita, tra ta  de llevarlos á las 
Córtes. E l Sr. Ruiz G-otnez se propone lle­
v ar tam bién  el convenio que haya  de ce­
lebrar con los tenedores estranjeros de 
fondos españoles ya  acordado con los in­
teresados.

M añana celebrarán los republicanos in ­
transigen tes u n a  re  m ion pública.

Se hab la rá  con tra  el gobierno, con tra  
las instituciones y  c o n 'ra  el D irectorio, 
au oridad suprem a del partido.

Si tuviéram os un gobierno republica­
no, el partido  baria  lo mismo, si le deja­
b a n , que probablem ente habria  necesi­
dad de to m ar con él a lgunas medidas res­
trictivas.

Sabemos que el Sr. R ales, actual vica­
rio g en era l del ejército y  de la  arm ada, 
procede de u n a  m anera  verdaderam ente 
evangélica  con los capellaues nom brados 
durante la  interin idad de su antecesor, 
que recurren  á  él en  dem anda de h ab ilita ­
ción p a ra  poder oponerse á  capellanías 
castrenses en el próxim o concurso.-

La conducta del Sr. Reales es sin dis­
puta d igna  de la  aprobación univer.sal, y  
p r.ieb au n a  vez m as lo acertado  de su 
elección para  el ca rgo  que desem peña. 
Im ítenle los dem as prelados, y  de hecho 
conseguirán con la  benignidad , lo que no 
con la  an tí-c ris tian a  rigidez del r igo ­
rismo.

P or el fruto se conoce el árbol.

G ran disgusto nos ha  ocasionado la  
lectura  de La Correspondencia de anoche , 
pues no e ra  de esperar que el Sr. Gasset y 
.\,rtime procediese sin detenido y escru­
puloso exam en á la  adopcion de ciertas 
m edidas con tra rias  á  nuestros intereses 
en  las provincias de U ltram ar.

E l hecho de encargarse  interinam ente 
del m ando de la  isla de Cuba, el segundo 
cabo de la  m ism a h as ta  quese nom bre su­
cesor a l conde de Valm aseda, es de suma 
g ravedad , y  no aventurarem os suposicio­
nes g ra tu itas  a l consignar que m uy en 
breve h a n  de tocarse laa consecuencias de 
sem ejante mevlida.

Si el m inisterio h a  creido dar un  g ra n  
paso en pró de la  com pleta pacificación 
de  la  g ra n  A utilla aceptando la  rtiiuncia  
que únicam ente  por motivos de delicade­
za te n ia  presentada el genera l v o la te ,  es 
nuestro deber advertirle  que se equivoca 
en  absoluto, pues si ta n  ilustra jefe m ilita r 
no  ha  realizado lo que con tan to  anhe ­

lo se espera por todos los leales, débese 
á que la causa que aim  m antiene restos 
de insurrección en la  g ra n  Aiitilla, no 
existe en  ella , co-no en m as de un a  oca- 
sion hemos maiiifestado.

M ientras nb  haya  órden, concierto  y 
u n  ta :i‘o de patrio tism o en la  m etrópoli, 
inú tiles serán  la s  gestiones que se h a g a n  
para con.seguir aquel resultado, pues en 
el encono m as y  m as rejjugnante que se 
advierte en tre  los partidos constificiona- 
les, siem pre ven los filibusteros una espe­
ranza de obtener la  realización de sus 
fines.

Repetimos qu3 la  admisión de la  ren u n ­
cia del conde de Valm aseda, ha  de ser 
m-iy sentida en tre  el elem ento leal de la 
i la  de Cuba, como tam bién lam entada  
por e l Sr. Gasset y  Artime.

Duques, condes, m arqueses firm an  el 
m an 'fip 'to  cons^írvador en que se aplaude 
la  cond ic t i  del duque de Motpensier.

U na g ra n  c ín tid a d  de riqueza; un g ra n  
capital, representan  esas firm as. L a ú l t i ­
m a r n n a  de EspaQa, m arch ab a  casi 
abandonada a l estran jero  en los últim os 
dias de Setiem bre de 1868.

Los duques los condes y  los marqueses 
dejaban hacia  muchos, m uchísim os años 
que modestos hijos del pueblo, pasaran  
desde las cas is de labor, desde los ta lle -  
re.'í, desde Ins fábricas á  d irig ir  la  política 
d e s u p a ís  en todos los par idos. Ni las 
votaciones del PurlaTien^o, n i  las ftierzaa 
del ejército , s j  hour.iban con muchos de 
tan  ilustres nom bres.

L-i riqueza es hoy  un  g ra n  elem ento de 
gobierno, y  la  ciencia tam bién . Si nues­
t ra  aris tocracia  representa am bas cosas, 
bien venida sea al te rreno  de la  política.

Dícese que se h a  acordado en Consejo 
de m inistros un indulto á  favor de los 
periodistas encausados.

Nos a leg raríam os m ucho de que resul­
ta ra  c ierta  e s ta  noticia, así como tam ­
bién veriam os con satisfacción que la 
prensa abandonara  ese sistem a seguido 
por muchos de d irig ir  ataques personales, 
la  m ayor parte  de las veces injustiñca- 
dos. P aed ín  discutirse las ideas, sin nece­
sidad de recurrir á  violentos estremos.

Según vem os en varios periócicos, se 
han  confirm ado las noticias que circula­
ron estos días sobre nom bram ientos para  
la í Antillas. E l general D. Simón la  Tor­
re  h a  sido nom brado capitan genera l de 
Puerto-Rico, y  m-trcliará á  su destino por 
el correo próxim o. Se ha  nom brado ta m ­
bién a l Sr. Caiicio V illam il in tendente de 
C uba, y  a l Sr. D. Manuel Merelo inspec­
to r  genera l de Hacienda de la  m ism a isla, 
con g randes atribuciones.

Se h a  comunicado adem as órden á 
Puerto-R ico para  que durante unos meses, 
tres ó o ia tro ,  remese en cada uno á las 
cajas de Cuba 150.000 pesos en efectivo, 
para facilitar los cambios de billetes. Es­
tos serán  admitidos por su valor ín teg ro  
en  los pagos por todos conceptos.

A nuncia un periódico noticiero haber 
quedado sati factoriam ente a rreg lad a  la 
cuestión pendiente en los Estados-Un idos 
sobre e l doctor H o w a rd , habiendo sido 
indultado e.ste por el gobierno español, 
m erced á los buenos oficios del señor 
Sickles.

Dice La Discusión'.
«El Eco DEt PaoGREso, como Lai Nave^aits 

'porque ea notable la ya aatij’ua conformiiad 
de peasimientus de estos dos coleías), hace 
también cu stion de fondo' lo de Jerpz: deba 
ser bistante L» candúlez de loslectore.s d j  estos 
dos pirióJicos que de tan trasctndenuUs ar­
tículos so pa¿an.»

Ni es cierto que estemos enteram ente 
conform es con nuestro  apreciable colega 
L as Novedades, y  aunqu í lo fuera, n fd a  
ten d ría  de particu lar ni de n o ta b le ; ni es 
cierto que hayam os hecho cuestión de 
fo n d o  lo de Jerez. Nuestro colega no ha  
loido los artículos de que pretende ocu­
parse en  su Revista de la  prensa.

Aseguran á nuestro coleg;» E l Eco Popular 
que se halla herido '‘n el Hospital militar de 
Mndrid un bijo del desgraciido iafante D. En­
rique, el cual formaba parte una de I"»» fac­
ciones carlistas de Cataluña, y ha sido hecho 
prisionero despues de herido.

Según vemos en un colega, el periódico 
que con  el títu lo  de E l Parlamento  empe­
zará  á  publicarse muy en breve, es con­
tinuación del que insp iraba  el Sr. Rivero, 
y  dirigió en sus postrim erías el Sr. B a- 
lart.

Aunque nos a g ra d a  vuelva á la  vida, 
aim que con o tro n o m b re  La Constitución, 
periódico ilustrado y  verdaderam ente im­
portante , sen tiríam os que insistiese en la 
defensa de determ inadas doctrinas u l tra -  
reform istas, que en las c 'r  íimstancias ac­
tuales podían p e r j id 'c a r  profundam ente 
á nuestros intereses en  las Antillas.

Ayuntamiento de Madrid



El presidente del Consejo de m inistros 
reoihió ay»r el .siguiente telégram a:

de Ja a io .-B e c ib .d o  y  publicado

au teié^’ranw . , ,  . . v-
F l e j ó r j i t o .h m v i Q » .  7oIunban)s y  habi­

tan tes  laales, a ^ r  t ie o m  los propósitos p a tn o -  
ti.'Oá del gobierno p 'ira la paJiacacioa  y  ven­
t u r a  de esta  isla. Estce aefltiraientoi la an i-  
m nn p ir  * c ju tin u  ir  h a  i jndo s icriflcica de vi­
das y  haciea.las por la  inte;?ridad nacional del 
territorio. ConoMO el esp íritu  que a n im i á 
todoi, y  por todos m  ■ apresuro  á  d a r  gracias
a l  ijobisrno.—V aliiaseda.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

V e r s a 'le s ^ ,  re trasado.— ^i?anibleana­
cional .—El secretario  de la  comiíioTi de 
pres-ipuestos anuncia q le e l ^obifirno ha 
encardado á  dicha cotnision que se ocupe 
de las nuevas proposiciones re la tivas á  un 
impuesto sobre valores m oviliarios, cuyo 
producto se calcula  en 16 m illones de 
franco-4.

El orador añade que la  comision se 
ooiipa de las proposiciones que le  h an  sido 
som etida•?, y  suplica á  la  C ám ara que con­
tinúe la  disfflision sobre los demas im- 
pue.«to«.

El Sr. Thiers d ic’  que espera en breve 
te rm in ará  la  comision sua trabajos.

El Sr. Buffet usa despues de la  palabra  
pidiendo econom ías y  asegurando que él 
no tiene el propósito de a ta c a r  a l g o ­
bierno.

Las declaraciones del ex-m inistro im ­
perialista  producen m urm ullos iri^nicos.

P a r ís  28.—Anoche se recibió de B^rlin 
el proyecto de t r  itado en^re F ran c ia  y  
P rusia  destinado á  ade lan ta r la  sali la  de 
los alem anes del te rrito rio  de la  repú­
blica.

M uy en brev-? será  firm ado, som etién­
dose ensefruida la  ratificación á  la  Asam­
blea nacional

INSURRECCION CARLISTA.

H é aquí e í estracío de lo3 te leg ram as oficia­
les recibidos en e l ministerio de la  G uerra  has­
ta  la  m iidru^.ida de hoy:

Pronuncias Va^r.ongn.iAt y  N avarra.— lA ñ  co­
lum nas en este di^t^ito recorren  cad^ una  U 
ío na  que le h t  aido desi^n^da, y  los g n ip o i 
de carl 's tas  que c ru ían  por algunos puntos 
van  rednciérdo^e ca 'la  dia p j r  la incesante 
presentación A indulto  que  tiene li i i^ r .

E n  las ú l 'im aa  2 i  horaa lo verificaron con 
a rm as 315 en Nava- ra  y  145 en Alava.

Se han  cogido adem as o tras 50 a rm as de los 
indu ltados en e d ia  anterior.

E u  C iranqui se ha organizado u n a  compañía 
de vo luntarios de la  libertad.

Aragón.—H in  sido capturados el titu lado  
brigadier carliata Cortés, el com .ndante Fer­
ra r  y  o ro  m as.

Castilla la N ueva.—C o -tin ú an  acogiéndose 
á indulto  a lg unas carlis tas  de la facción B er- 
mudez.

E n  los dem as puntos de !a Pen ínsu la  no ocur­
re  novedadd.

— Hé aqu í las noticias de origen ofií-ial que 
publican al,’unos periódicos de la  m a'iaua;

•N avarra .— ^  han  presentado á indu l'o  32 
individuos pertenecientes á las disuelt&s fac­
ciones de en ra sa  y  B ada.

Po Belascoain y A rruazu han  pasiido dos 
grupos do 10 individuos que a l parecer se d i­
r ig í in  a l pun to  de su  n a tu ra l ;za ])ara ai'ogerse 
tam b i n  á  indulto .

Lérida. —La p a ñ i  la  de Comas, reducida A 
unos 60 hom bres estuvo e l 22 eu Uceüa, apo­
derándose de nlgunos fondos p 'iblicos.

El «*ópasiS por K spoty recorrió algunos pue­
blos dé la  provi'icia.

Ciudad-BeaL— y .0 se tienen noticias d :  que 
ex istan  partidas  carlis as en  la  provincia.

Vicuria.~—h-^ p-irtida del litulado b rig id isr 
L lórente, com puesta de o c h j  hoTibres, v a g i 
por los m ontea de P ipaon, y  anuc.ie tom aron 
raciones en Navarretijo.

No a ■ t i  ne noticia de n ingu na  o tra  partida 
en 11 provincia.

P am plona .~-^a  A rtaza  se  han  presentado 
cuatro  facciosos pidiendo raciones, que  lea 
fueron negadas por el a ¡calde.

Se han  acogí lo á  iudalto  e i  Puente d ’ la 
R eina 100 in liv iduus, de ello» 52 con a mas.

E n  Aibar o<'hc» arm ados, y  e a  d ferentes pue­
blos 23 con 18 arm as.

Toieáo.— áe  h a n  pre -entado ¿  indulto  nueve 
carlis tas proí’cdeJites de la facción Be-mudez.

— Del In tra v - la t  de Bilbao, veproducimos 
la s  s iga iea tes  ootici'is:

<E i v is ta  de la  i-ircular publicada en e l Bole- 
Un oitcial por la  au 'o rid ad  m ilita r de esta  p-o- 
vincLí. e l distinguid.) j  fe dal c  le-po de i g e - 
nieros, b rig^d  e r  de in fan tería  Sr. Tello, acer­
c a  d • la  organizacio ' en los pueblos de fuerzas 
encardadas i’o velar por el órden y  seguridad 
de loa m ism os, de varios de e 'los se  pialen a r ­
m as p 'tr  i  nped ir ^ue  las partidas quo au n  
vagan  por el p i í s  com etan  los desm anes que 
ta n  ju s ta  iad i^n  <cio i han  causado hasta  entre 
lo ;  mism os partid  irioa de la  causa carlista.

—L is  partidas  de Aípe y G jiriena estaban 
ayer m añana eíi Ariz y  en  los dos caminos ha 
bia de avanzada dos g inetes facciosos m al mon- 
ta d js  y  peor arm ados.

— Hé aqu í algunos párrafos de un a  carta  es­
crita  en  u n  pueblo de Arratia:

«Pasam os e a  g rande in tranqu ili lad los días, 
desde que  se  re tiró  la pequeña guarnición qu e  
aq u í habia, p u  ís aunque  nos m olestaljau los 
alojam ientos, estábam os a l m  no.i segaros de 
q  ie  n j  vendriaa los carlis tas á  com eter ilgun 
desin in con nosotros; hoy tem em os lleguen á 
cad-4 m om ento y q ae  cuando  menos nos den  u n  
BUSto.

Algunos mozos hnn regresado á  sus casas, 
resuellas  i  no dejarse l l-v a r  nuevam ente á la 
fuerza por los fecciosos.

Se refieren atrocidades cometidas po r A rra- 
tia , castigándose con palos las cosas m as insig­
nificantes.

Varias fam ilias se  h a n  ausen tada y o tras se 
disponen á  se u ir les  »

— Kl cu ra  G oiriena, ant^s de sa lir  de G u e r-  
n ica an teayer, ni a p :o iim a rse  una  col ;mna, 
llevó á  cabo n u :v a s  eiaeoio.ies á  diferentes 
personas d ;  a q ie i la  villa.

— E l gen !ral en  je f j de este d is trito  h a  dado 
órdenes para  que inm odiatam eiite S3 em pren­
d a  la  reparación  de ia  línea férrea protegida 
por fuerzas que h a n  comenzado á  s ituarse  so -  

Iffe la  via.
— E)e C eánuri y  o tros pueblos in m e 'iia to sh m  

h u id )  a lgunos mozos, pues u n a  partida que 
par allí se  presento, e ré  se la  de Maidagan, in- 
ten :ab a  llevarlos por fuerza nuevam ente á  la 
ftccion.

— Ayer ta rd e  salió a lg n aa  fuerza de esta  vi­
lla  por si conseguía alcanzar á la partida  de 
Aspe y  Goi iena que se h allaba  desde an te ­
anoche en  Ariz, paro ya habia d,'sapar»cido 
cuando  llegó la  tropa.

— B1 alcalde de S  n  M iguel de B isau r í ha 
sido sicuesti-ado por la  gente de Aspe.

—Dice e l Diario de R«u¡ del -’6:
«S3 n  'S refiere que  los heridos car¡ist*a h a ­

bidos en la  acción de Masroig, d*; que dimos 
■uenta, asciendan á  sesenta  y  tia to«.*  

«Aateanoche en  F ü s e t  la  guard ia  de volun­
tarios movilizados qu e  hab ia  en  un  p o rta l, dió 
el «quién vive» á  u n  transeúnte , y  como este 
no co te stase , acercándose, antes a l contrario, 
ir:cia el centinela , le disparó su  carabina, h i-  

r ién lo le  y  falleciendo á  las pocas horas.
Com entábase despues s i el ta l  sugeto seria 

sordo.»
— E l Diario de Tarragona del 26 publica la 

sigtiiente ca:-t 
*P o il de ÁrmfKUra 24 de Jun io .—De los va­

rios individuos que de e s ta  pob lirion  salieron 
á  engrosar las filas de los carlistas, fa ltan  ya 
m u y  pocos á  presen tarse: los que  no lo  han 
verificado en  esta , lo  han  verificado en otras 
;joblacion?s.

Los que  diCen que las facciones de esta  pro- 
v inc i' se d irigen  á la  de G erena para  unirse 
con T ris tan y , no van m 'iy  acert ;dos. Hace ya 
m uchos dias que recorren estas inm ediaciones, 
habiendo p isad o  en  &1:.fjno de ellos á m u y  cor­
ta  d is 'an c i i de esta  villa.

Ayer por la  m añan a  se  oyoron a lgunos tiros 
por la  parie  de S an tas C reus. y  segan  se d i­
ce fué que huyeron tre s  6 cuatro  carlis tas, y 
los restan tes, por m in d a t)  de su jefe, les in ti­
m a ran  la  voz de a lto , y  a l ver que  no so dete­
n ían  les hicieron a lg una  descarga, de cuvas 
resu ltas  lograron cap tu ra r  u n j  de los fu '¡ t i ­
ro s . Ayer estuv i ron  los carlistas en P lá  de 
C abra y o tra  partida ea  la  m asía  deno niñada 
casa To-sses.

Con ellos va iin  j ’fe de bascante edad qne 
viste pantalón  azul y  lleva anteojos: dicese 
t im 'á e n  q u  ■ tienen sobre 20 cab illos y  que lo 
monos 200 individuos van  a rm a  io s  con fusi­
les de ag u ja  ó carabinva Rem íngtoa: dudo que 
s a  cierto. Detuvieron y  reg istraron  ayer al 
peatón correo d i e s ta  a l P lá, p'^ro le  devolvie­
ron toda  la  correspondencia. Mucho tiempo 
hace q u  ■, no hem os visto por aqu í colu  u n a  a l­
gun a , aunque se cree que  estos d ías pasaron 
dos á  pocos kilóm etro i d j  esta.»

— La Redención del P u e lh A .' R eus del 26, 
publica  las sigu ien tes cartas:

«ifon tílanch  23 de Juaio .— No obstante  y 
que hace ya u a i  porcion ds d ías que parece 
que los carlis tas h a n  caido dentro de u n  pozo, 
es lo ci 'rto q.ie a u n  vagan  por estos conto.nos 
al ,'unos dispersos de la  acción de Masroi j.

Ay-:r, á  eso de las diez y  m edia de la noche, 
volvió de nuevo el cabecilla  O 'u d ró g , ja o to  
con R am ón S iba té , apo lado del m aa de 11 Sa- 
b a t rav con u n í  pequeña partida  com puesta de 
unos O 'o m ’ires.

No tu v ie .o i  p a r  conveaien*';. con todo, en ­
tra r  en la  poblacion. á  motiv'O qu e  t«a iiau  una  
io rp r SI p j r  parte da la  i'olumna mandad.* por 
el tenieote coronel Sr. A rrando , quo pernjct-5 
en Blancafort.

A pesar del ind i 'ado te m ^ r, querían  los su- 
blevado.s apoderarse d i  dos carros que iban 
cargados de pan  coa  destino á la  tropa del se­
ñor Arrando.

Si no lo efectuaron, débese á qu e  se rie ro n  
ser pocos en  número.

Raspéelo a l cabecilla C ead ró s , se  dice con 
insistencia que  h a  s i lo  des i uido de todo m>tn- 
do por su  soberano, por no haber re m it id ) en 
tie.npo oportuao á  qu ien  debia su  nom bra- 
m ien 'o  m ili ta r  para  refrendárselo.

E sta  c ircunstancia  hace que no quiera  aquel 
sujetar.se á  las órdenes de otro cabecilla y  vaga 
solo con su  ex igu a  partida  por estos alrede­
dores.

Por lo dem as, seg ú n  nos h a n  dicho, loa in ­
dividuos qu e  comp'-nen la  p a r t id i  Oendrós, in ­
cluso e a t v a n  m uy desalentados, y  no fuera 
difícil que , vista l a p  oclama del capitan  ge­
ne ra l de C a ta lu ñ a , se acc^iem n a l indu lto  de 
u n  dia á  otro.»

— ilg u á la M  23 de Junio.— Son laa ocho de 
U  '¡oche y  acaba de llegar la  colum na a l m a.i- 
do del bizarro Sr. A gu ílan  ise procurado saber 
s u  escursion desde la salida de asta , y  se  me 
h a  as g u ra d j se dirige á  C apelladas y  á San 
Ju a n  de C anillas, donde habia e l gueso de la 
facción; a l divi'Jar la  co lum na un  centinela 
carlista, sin  saber como, se le disparó el arm a 
con t i n  m ala  su e r te  qu e  a l l i e ’a r a l  referido 
paeblü la  colum na, era  ya c idáver: la  indica­
da p a rtid a  iba m andada por u n  em igrado des­
de e l año 48 sin  .]U9 Is pueda decir e i nombre.

L a  co lum na los h a  perseguido h a s ta  cerca 
deVUlafranoa, y  ssgu ii d a tos  que he adqueri­
do se dirigen a l  cam po lie Tarragona.»

«-VÓj»írot^ ^  de Ju n io .—C u m ío  todos los 
liberales nos p?nsábam os, por haberlo leído en 
los periódicos, que  la partida m andada por 
Bové, T o rra t y  dem os cabecillas se había d i-  
suelto  y  hab ían  tomado h s  de Villadiego ayer 
por la  noche nos sorpreniió  p ir  tercera vez 
la  en trada  [en e s ta  de dichos dos cabecillas

con u n a  partida de unos 12 hombres, dejándo­
se e l  grueso d e  la m ism a á  las afueras de la 

, población sin  que se sepa de cierto e l número 
que c jn taba .

La prlm  'ra  noticia qu e  se propagó fué que 
v e n ia l  á  buscar los adeptos que  cucn ta  este 
pueblo á  favor de la causa; pero puedo asegu­
ra r  á V  qu e  no se m archó ninguno.

P 'rm anec ie ron  m uy poco ra to , y  hasta  el 
presente  que se  sepa no molestaron á  n a ­
die.»

—D:ce e l m ism o periódico de hoy:
«Poco se  sabe de las facciones de esta  pro­

vincia , creyéndose se  hallan  en  la  F ig uera  y 
que u n a  vez recogidos los dispersos que habia 
e a  l .8 pueblos de esta  com arca, tra tan  de ín- 
xernarae en  la  provincia de Lé ida unos y pn la 
de Barcelona otros. Las colum nas les siguen 
de cerc.i.»

— Dice la  Crónica de CdíaluZa del jueves:
«El cabecilla G uiu con 40 hom bres, h a  esta­

do d u ran te  la  noche ú ltim a  en  Granollei s, lle­
vándose Éodo el papel sellado, s líos dg co"re-iS 
y todo e l tab  .co que hab ia  en la  adm inistra­
ción de rentas. T am bitn , y  esto es aun  m as 
grave , se llevaron dos presi» de la  cárcel.»

— Leemos en la  Imprenia  de ayer tarde:
«Ano. he entró  en  Molina de Rey u n a  parti­

da ca rlis ta  de unos 40 hom bres a l mando del 
titu lado  «C.idiraire » Toda la  p artida  tomó ca­
fé en e l «Centro liberal* y  con e l m ayor d3s- 
caro inv itaron  á  to  lo el m undo á  que les acom­
pañase. Todos vestían  de paisaao, llevaban 
boinas, y  m ien tras unos iban arm ados de tra- 
cucos, otros no tenían  m as que escopetas ó ca- 
rab in ’ts . E n  genera l ^  arm am ento era  m alo, 
los vestidos m u y  sucios y  el personal ae com ­
ponía de p-^rs ñas ya de demasiada edad. 
Siundo las once de la noche 8em archnron. to ­
m ando la  m on taña  de Santa Oren, no sin  que 
m a li.estasen  no q uerer pasar la  noche en la 
vília  p j r  Síjr esta  dem asiado liberal y  no inspi­
rarles confianza.»

—H á aqu í a lg u n je  p.i rafos de una  carta  da 
San J u a n  de Luz:

«El carlism o de aq u í h a  quedado aplanado: 
la s  noticias de N avarra han  destru ido su s  es­
peranzas. H asta  hoy no Laa perdian; bastan tes 
iíus s  co.iflaban en grandsstriun fijs ; hoy sus 
fisonomías dicen claram ente cuán  grande ea 
la  coatraried  id qti3 esperim entan.

Por lo bajo ŝ  ̂ habla de la  m archa á C ata­
lu ñ a  de algunos parsonajRS, pero se m u e s tr in  
reservados y m u y  tristes, y  no ea fácil saber 
en estos m jm en tos lo que hay de cierto  entre 
ellos, s i o es q  ie  lo en trada  de C arasa y  de­
m as compañeros los h a n  puesta ta n  cariacon­
tecidos.

C arasa debia 'Sosten rae h a s ta  que tuviera 
lu ga r u n  acontecim iento; yo creo que ese 
acontecim iento seria la  segunda en trada  tr iu n ­
fal del gallardo y  opuesto jóve:i en  qu ien  estos 
ambicíosoa fom entan e l desmedido deseo de 
reinar.

¿Qué es de M ioterola? A quí se su su rra  que 
despues de la  J u n ta  de U rrugne entró  en  Es­
paña á  cum plir un a  misión im portants y  que 
dobia encamiuar.SB á  esas provincias. No lo 
creo, porque no se pescan m itras  en  momentos 
en que abundan  lus balaa y  hay  riesgo de que 
a lg ú n  voluntario , poco cortis, le ponga la mano 
eu e l hombro.

A quí hay  convenidos de V izcaya y no con­
venidos. R iñen, pero llegarl n  á entenderse si 
las cDsas ofrecieran m ejor persp ctiva.

L a  g u e rra  h a  costado algunos millones á  loa 
callistas , especialm ente á los de esas provin­
cias; no se^'á e s trañ o q u e  ah í se ap^srciban u s ­
tedes de ello y  que  los bonos del Tesoro de don 
C 'r ío s  cuesten la tranquilidad y  e l bienestai 
de algunos. E n  cambio se m urm u ra  m ucho y 
no queda bien parada la  reputación de algu- 
n'ia latalladoret y  de otros ojalateras. ¿En qué 
causada ja  de habe especuladores para  qu s  tos 
dufensores de la  religión se encu.m tran libres 
de esplotadores?»

NOTICIAS GENERALES
ESLAVA.— Anoche íuauguró  aus funcionea 

la  c  jm pañía de zarzu la que lia de ac tu a r d u ­
ran te  el verano eu  este lindo te a t  o, ponléudo- 
ae en escena dos obras le  repcrtjrio  «Una vie­
ja»  y  «Por u n  inglés,» en  que todos los a r t is ­
tas fueron m uy bien acogidos.

Igu a l éxito ob 'ttvo  la  zarzuela nueva «El 
Pagecillo,» libro de D. Emilio Mozo de Rosales 
y m úsica  del m aestro  Reparaz (D. Antonio.)

La obríta , qu e  no tiene pretensiones, es u n  
ju g u e te  agradable v delicado c >n perfec a  ver­
sificación y  a lgu .ias  situaciones interesantes: 
la  m úsica reuue las m ism as condiciones y  ul 
coro d i  p ig e s  obtuvo loa honores d-; la  repeti- 
cion.

Los trages y la  ifise  en teene n a  'a  dejará 
que  desear, y  siguiendo por este  camino au g u ­
ram os á  la  em presa brillantes resultados.

L as catóstrofes de los trenea continúan en 
varias líneas férreas esrranj ‘ras. Despues de 
la ocurrida en F rancia  en  la  línea de O rí ans, 
otro tre n  se h a  sepultado en  Ing la terra  por la 
ro tu ra  de un puente.

Ha fallecido en V allado lidal comisario de 
g u e rra  jubilado Sr. M artin  Ginovés.

H an sido declarados cesantes los inspectores 
jefes de ferro-carriles de prim er i clase D. F e ­
lipe A cuña y Solís, quo t  nia á  su  cargo la  di­
visión de B ar elona, y  D. Alfonso García Te­
jero, encargado de la  división de Madrid; y 
h a n  sido nombrados para  reem plazarlos los 
señores D. L tiis Antón Massa, qu e  s-, encanga­
rá  de la  división de Leoü, y  D. F erm ín  Moreno 
y González d  • la  da M airid .

H a sido nombrado secretario del consejo de 
Redenciones, e l coronel de infantería D. L uis 
Padial.

H a sido nom brado j ífe  de negociado de te r ­
cera clase en  la  dirección general de R entas

' D. Ju lio  M onreal, oficial prim ero de la  m ism a 

dependencia.

H an  sido nom brados directores de Sanidad: 
de A licante. D. J u a n  B u tis taC h ap u li; de A l- 
m.TÍa, D. J u a n  La villa; de Cádiz, D. Salva­
dor Ruiz; de D énii, D. F rancisco  T orres; del 
Ferro l, D. Santiago ue los Albitos; de Málnga, 
D. Alfonso G aliin ; de S an  L ú ea”. D. Tomás 
Matheos; de S an taad  t , D. J u a n  José Oria; de 
S an ta  Cruz ds Tenerife, D. Darío Cullen; de 
T arragona. D. Raim undo Alfonso; de V alen ­
cia, D. J u a n  Zaragoza; de Vigo, D. J u a n  Ven­
tu ra  Perez; del lazareto súcio de Mahon, don 
E duardo Colorado; del de S an  Simón, D. José 
Arias C aravajal, y  del de Tambo, D. E rnesto 

Giabert.

Parece que a lgu nas ra n 'h e r ía s  m orunas del 
archipiélago de Jo ló  ae m u estrran  u n  tanto  
escitadas y  hostiles contra n uestras autorida­
des de Filip inas; pero el cap í 'an  general, so­
bre  d a r poca im portancia  a l hecho, según  car­
ta s  de M anila, ab .iga  la esp ;ranza  d ;  que  ha 
de calm arlas y  su je ta rlas  sin  g rande esfuerzo 
n i derram am iento  de sangre.

A l aci'p tar la  dim isión d j l  jefe de órden p ú ­
blico de Madrid, Sr. V  .Iencía, se rebaja  el 
sueldo de dicho c a ^ o  á  24.000 rs ., y h i s i d o  
nombrado para este puesto D. Sebastian F s r -  
nandez.

Los periódicos de Manila llegados con e l ú l ­
tim o correo alcanzan a l ^ de Mayo , y  d} El 
Comercio tom am os las siguientes noticias:

«De Panga-sinan escriben lo q m  sigue:
«Acabo de saber por persona fidedigna que 

la  noche del domingo últim o 2S del corriente 
(Abril), u n a  partida  de tu lisanes, com puesta 
de 13 hombrea, s 'g u n  unos, y  de 40 ú 80, ?e- 
g u n  o tros, asaltaron  el pueblo de Alós, en 
Zam bales , fronterizo al p a s r ‘o de S u a l , m a ­
taron a l gober ladorcíllo , despues quem aron 
su  casa, donde lo q u em aro n ; quem aron  dos 
caá ;s m as y dos cam arín  ‘S de p a la y , y  m ata ­
ro n  otras dos p e rso n as; y  en seguida se diri­
g ieron á  loa montes de Sual con dirección, 
seg ú n  ae c r e e , á  a lg ú n  pueblo de esta  pro - 
vincia.»

«El gobernadorcíllo del pueblo de Magpog, 
en  M indoro, h a  participado a l señor alcalde 
de aquella  provincia, qu e  en la  ta rd e  de! 27 de 
Marzo cayó u n  chubasco que  duró  dos horas, 
destechando la  Escuela-pia , cuatro  puentes, 
21 casas y  ocasionando pérdidas en  algunas 
sem enteras.

Chubasco seria. A fortunadam ente no hubo 
desg r 'Cias personales.»

«La f  ag a ta  española «Reina de los A le le s »  
h a  aido vendida en  6.000 duros. E s t i  recibiep- 
do u n a  recorrida, y  S'ígun nuestros informas, 
tom ará  el m ando de ella  nuestro  am igo D. Ju an  
Bor y.»

P o r la  v ía  de Nueva York hem os recibido no­
ticias de Bucnos-Aí'ea, L as invasiones de in ­
dios á  fines de Ab ¡1 estaban á  la  órden del dia 
en las fronreras, co:i g ran  detrim ento de lo í 
hacendados y de la  gen ts  d  ; los cam pos, qu'i 
veían desaparecer su s  ganados por m iles d? 
cabezas.

H abia quejas contra  e l gobierno P">r no re ­
prim ir con m a m  fuerte  esas invasiones que 
casi siem pre qued  n  im punes.

E l Congreso iba á  em pezar su s  sesiones el 
1.® de Mayo.

El estado de la  Hacienda es estremo h a la ­
güeño.

E l cap i 'a l seguía  progres-'ndo rápidam ente 
en  adelantos m a tír 'a le s  A dem is  d ’l  teatro  de
C.)lony deotros cuatro  in '^rio resya existentes, 
se iba á  constru ir uno de la  ’niama ó mayor 
im portancia q  ,e el primero.

Ü n a p o rc io i de em p’'esas de ferro-carriles 
urbanoR están  tam bi :n  desarrj.lándose de u n  i 
m anera prodigiosa.

Se di'sarrolla en  aquella  república de una  
m aapra port-ent >aa e l espí.-itu d-  ̂ asociac on, 
que está  dando esc.'lentes resultados.

En Montevideo estaba haciendo estragos la 
fiebre am a-illa ; pero habia esperanzas de q  ie 
de iapaieciera aquella  calam idad, porque el 
tiem po em pezaba á  refrescar.

E l bergantín-goleta esp iño l «General Prim» 
salió el 22 de Vbril para  yuba. Días aníes lo 
verificó c jn  igua l destino la gol ta  española 
«Floresta »

Se h a  concedido e l empleo de coronel a l  te ­
n iente  coronel de la g u ard ia  civil D. Antonio 
González, por h aber capturado a l cabjcilla  
carli.sta aram el.

H i sido declarado en  situación d.’ reem pla­
zo e l fiscal de g u e rra  riel Juzgado m ili ta r  de 
B urgos D. José G arcía Damian.

H a sido nombrado jefe de la  s"Cciou de Fo­
m ento  en e l gobierno civil de C jrdob  i, D . Día- 
go Elias.

E l señor m ín is t o de la  G uerra va á  presen ­
ta r  a i Consejo de m inistros u n  proyecto de d e ­
creto determ inando la  forma en  que deban or- 
ganizar-e  fuerzas de cuerpos francos cuando 
las circuntancíaa lo h ag an  necesario.

Se h a  concedido la  cruz b lanca de Mérito 
m ilita r de segunda clase a l juez ’e  p rim era 
íns tanc  a de I .a  Bañeza D. Benito F rag a ; ídem 
de prim era a l  prom otor fiacal y  a l  escribano 
D. Modesto Fernandez y  D. Mateo Mauricio 
Fernandez; id. sencil.a a l  a lguacil D. Marti.i 
Toral y  a l  vo lun tario  D. José Lata^, y  sencilla 
de p la ta  de la  m iam a órden á los voluntarios 
D Antonio Palacios, D. Francisco M artínez,don 
León Feruandez, D . Blas Moro, D . Saiustiano 
Baquero, D. J u a n  Fernandez, D. Pablo San­
tos, D. B uenaventura  L ó p ez , D. Fernando 
Fernandez, D. Lorenzo Santos, D . Antonio Vi- 
llasol, D. Modesto Diez, D.. L u is  Canillas, don 
Francisco R uiz, D. Elias F ranco , D. Joaquín 
Die y D. Ceferino Canelo.

D. V icente V üa y  Castells, oficial de la  sec­
ción adm inistrativa en 1a adm inistración eco­
nóm ica de H ussca, h a  sido ascendido con des­
t i lo  á  la  secciou ordinaria de Propiedades y  de­
rechos del Estado de la  m ism a prjv incia .

H an sido declarados cesantes loa inspjctore# 
de aegunda clase de ferro-carriles, D. Jacobo 
Arauj ), de 1a división de Valencia, y  D. Alber­
to Rod iguez de la  de León, siendo nombrados 
pai'a reem plazarlos D. José Ruíz de León, ce­
sante del mismo cargo, y  D. José López Palo ­
m ares, quien  se encargará  de la  división de 

Barcelona.

Parece que es cosa acordada e l nomb-amíen- 
to  del Sr. Abad p a ra  e l gobierno de la  provin­
cia de Httelvd. _______

E n  e l kilóm etro 43 de la  línea del Norte, y  
de u n  coche de ti^rcera del tren  corto, tuvieron 
aye • la  desgracia de caerse dos augetos, resu l­
tan  lo uno de ellos gravem ente herido y  el otro 
con una  rozadura  en ima mano.

H a sido nombrado oficial de 11 clase de te r­
ceros de las aeccionea de Fom-into con destino 
á  la  de esta provincia D. F au stin o  Sierra.

H an  sido nombrados oficiales de la  aeccion 
oi^dinaria de Propiedades y  derechos del Estado 
en  la  adm in istr.i.ion  ec nómica da Balajoe 
D. Luis G arcía  y  D. José Rodríguez.

Parece que en  e l nuevo arreglo dado A la  ae- 
c re ta ría  del m iaísterio  de G racia y  Justic ia , 
serán  declarados cesantes los oficiales señores 
C añabate y  Sánchez Ocaña.

Por el ayuntam ien to  de e s ta  capital se  h a  fi­
jado ayer en  las esquinas u n  bando dictando 
varias disposiciones encam inadas á  im pedir el 
desarrollo de la  hidrofobia.

H a a  sido nombrados oficiales prim eros de 
gobiernos de provin áa: p a ra  Barcelona, don 
Ignacio H errera; para  Cádi% el Sr. A lm uzara; 
p a ra la  C o ru ñ a .e lS f . F e rre r F ra n ja n ü lo ; p ara  
G ranada, e l Sr. Martínez Mjndoza; para  Má­
laga, e l Sr. C arreras; p  'r a  Sevilla, el Sr. R a ­
m írez A íu ila r; para  Si.'itander, el Sr. E cha- 
nove; p ara  Valencia, el Sr. Vícen; para  T alla- 
doUd, e l Sr. M artin  H srre.o ; y  para  Zaragoza
D. J u a n  Anronio López.

Un soldado del batallón Fijo de C eu ta  h» 
disparado un  tiro a l m é d i'o  del batallón , c a u ­
sándole la  muerto. Ademas h a  herido á a lg ú n  
ofici 1. E l co n se j' de gu e rra  entiende en  este 
aaunto, y  se creo que S 'a  sentenciado á  la  ú l­

tim a pena.

La Asamblea de V ersilles  celebró e l dia 
2 3 u n a  sesÍDním portantísim a, consig rada  to ­
d a  a l exam en de los nuevos im puestos desti­
nados á  cubrir el déficit da los p resupuestos 
de la  república. A un  cuando lo i p  imeros 
cálculos solo exigian unos 130 millones de 
francos para  n ivelar los presupuestos de 1873, 
T hw rs pide 230 millones á  la  A sam blea, fu n ­

dándose en que los nuevos ímp^iestos subre 
loa artícu los de consumo h aa  producido 40 mi- 
lloaea menos por las g ran  le s  existencias que 
liízo en tra r  anticipadam ente e l com ccio ; por 
el aum ento de 12 millones de francos que  ex i- 
je la nueva organización m ilitar ds F rancia ; 
por los 30 millones m as de diferencia entre  el 
5  por 100 que hoy se paga  á la A lem ania; por 
los 3 m illares no aatisfech:« de la  in  lem niza- 
cion de g u e rra  y  el 6  por lOí) e ectivo á  que sa 
co n tra ta rá  probablemente e l próximo em ­
préstito.

E l gobierno pide estos 200 millones, la  m i­
ta d  á  las p rim eras m aterias y  a l  comercio, la 
ofra m itad  á  u n  im puesto sobre U  sal y  í  un  
recargo de 10 por 100 sobre todas laa contribu­
ciones directas.

L a discusión fué m u y  viva entre el m iaiatro 
de Haci«nda, M. Buffst, presidsn*e de la  co­
mision de presupuestos, ay er amiijo y  hoy te<^ 
riMe adversario  de M. T liers, y  cuyos ataques 
d.<íron l u . 'a r á q u n e l  presidente de la  repú- 
b li ''a  aiibieri* i  la tribunn y alcanzase u n  nue­
vo triunfo parlam entario , cuando en  nombre 
de la piitria, ocupad t a u n  por e l rs tran 'ero , 
e x i á ó á t i d ' s  g randes sacrificios s ia e  quería  
levan tar e l crédito público, conseg iir  p o r m e­
dio d e l tra tado  fi mado ya con .^lem inia la 
pronta evacuación del te rri orío, y  que F ra n ­
cia recobrase s u  puesto ontre  las naciones in ­
dependientes de Europa.

Los prusianos, seijun noticias de la  Alsacia- 
Lorena, han  d a d j  y a  principio á  la construc­
ción de la s  nuevas fortificaciones en Thíonví- 
I b y  Neubrisacn.

Las a l ta ra s  de Thionville quedaran  enclava­
das en e l círculo de laa nuevas fortificaciones 
por medio de fuertes avanzadas, tom ando á 
Belfort por m  délo.

Las ortificaciones de Brissac'i comprende el 
Nuevo y V iíjo  B rissach, co a  u n  puente  fijo 
sobre el Rhin. V itche h a  sido designado camo 
centro de esos grandes trabajos m ilitares de 
los Vos '•08.

Todas esas plazas fuertes eatarán  enlazadas 
en tre  ai y  con las fortalezas de la  línea del 
R h ia  por una  estensa red de ferro-carriles.

P ildorat H olkm ay.— V ín ,  purificar la  san ­
g re .—Cn ndo se  descubrió esta  medicina, se 
reveló al mismo tiem po u n  g ran  principio cu ­
rativo, < s  decir la  necesidad de teue • pu ra  el 
sanare  que ea el m anan tia l de la  vtda. Este 
tra tam iento  racional no taixló e a  r e m p la z a r  
com pletam ente el an tiguo  pero 1nefl;'az siste­
m a d i  sang rar y  dc ad m iiis t ra r  em éticos des­
tructivos y  preparación s  me. curiales que h a ­
bían  m artirizado al público por espacíj de s i­
glos y  s i 'lo s .  L a  p'irificacion tan to  de los só ­
lidos c ,m o  ‘e los fluidos es el objeto que ae 
propuso obtener e l Profesor Hollow ly cuando 
invent<5 su s  m 'iravillosas m edicin is; y  tcuán 
noblemente han e 'ecutado su  a rdua  ta real Es­
ta  es u n a  ver >ad reconocida y  apreciada en 
am bos hem 'sterioa. P a ra  renovar el ap  'ti to  y 
para rem over el aturdim iento, la  fa lta  de m e­
m oria, los a taques d 'b i l i s ,  y  la  con<tipacion 
hab itua l, laa P íldoras Holíow ay son m as efi­
caces qu e  n ingún  otro remedio; y  fortifican 
todo ó i ^ n o  que está  cayendo g radualm ente  
en u n  estado de debilidad.

Ayuntamiento de Madrid



SE C C IO N  M IN E R A .

De ttxiestro «preciable colega la  Reoista Mi- 
lu r»  to inam oalo siguiente:

SBOaiON  DOJTRINAL.

iCoficl'usion.)

toneladas, dsbiendo a ñ a  lira^ i  e s ta  cifra la  de 
loa (}U9 se haliftti en construcción e a  los asti­
lleros.

L a  industria  hu lle ra  lia seguido la  m a rd ia  
progresiva da todos loa d ü n a s  ram os in d u s tr ia ­
le s  ingleses.

■El precio del carbón y  del coke se h a  eleva­
do conítantem enl»  desde Ju lio  de 1871.

E n  e l S u r del condado de D arh am  hnn  au ­
m entado loa precias cerca de 50 por lOJ en  el 
espacio de diez años, según  re su lta  de las s i­
g u ien tes  cifras:

E a  1860. Precio ds la  tonelada de coke r.cho 
choiinea.

Id, i i .  de h u lla  cuatro  chelines.
E n  1871. Precio de l a  tonelada de coke, 10 

cheline?, seis p. á  14 chelines.
Id . id. da la  liulla, s j i í  chelines.
Los precios a" t 'ia lea  j n  e l país de Gallea son 

igua lm en te  14 cheüaes por tonelada de coka y
11 o te lines  seis peniques por tonelada de 
h u lla .

L% in d a í t r i s  de productos quím icos, que  es 
u o o d e  loa m as icnportin tes r a m is m in u f a c tu -  
re ro s d i  Ing la te rra , y  h ab ia  pe man'Ksido esta ­
cionado en  1370, h a  tom ado vivo movimiento 
en  1871 ea  e l que  pi'esenta u n  esceso de im -  
portaocioaos do 37 m illoaes eJterlinos «¡obre el 
año p ecedente (menos e l m es de Diciembre 
que  no se conoce todavia  o f lc ia lm e n t) y  un

üsceso de ésportacion d e '^0 millones esterlinos 
próxim am ente p ira  e l mismo período.

Por ú ltim o las esportaciones de petróleo de 
Améric i á  lo-j diferentes puntos del globo has ­
ta  e l 16 de Diciembre, se  eon3Í;>a’in  en  e l si- 
¿a ioate  cuadro, advirtiendo que e l g a l lo a  equi- 
v ü e  á r.u a tro  Utr s, 54.
Año 1886. . . . 61.00 v000.000 gallones. 

1867. . . . 63,510.000.000 »
•1868. . . . 93 ,141.000.000 > 
lfl69, . . . 102.718.000.000 »
1S70. . . . 141,2}S.OOO.OOO »
1871. . . . 150.804.000.000 »

L as cifr.-is de la s  barricas importada.? e a  In ­
g la te rra  por Lóndras y  Liverpool en los tres 
ú ltim os años son:

Ló/tdret. Liverpool.

186 9  77,864 40,aS9
187 0  6=». 189 47.S 9
187 1  l:n .270  66,402
Las consecueaci is que para  España h a  ten i­

do E3te activo movimiento comercian y que pro­
m ete  para  lo sucesivo, pueden proporcionar 
m  iteria  p a ra  o tro  artículo.

Lucas de Aldana.

Mercado de su stanc ias  m inerales én  Londres 
e l S  de Jun io  de 1872:

Cobre superio r de 2,780 á  2.800 pesetas to­
nelada.

Id, 3.® áe 2.728 á  2.780 pesetas ta ie lad a .
Id . para  calderas 2.830 p»setas tonelada.
Id. B u rra  B u rra  de 2.666 á  2.700 peseta-} to­

nelada.
Id . en  tubos 1,25 pesetas libra.
Zinc en p lancha  de 618 á  780 pesetas tone­

lada.
M ercurio 240 pese tas  frasco.
Estaño en  b a rra s  3 .1 9 Í  pesetas toneladas.
Id . refinado 3.816 pesetas toaelada.

Id. Banca de 3,792 á  3.810 pesetas tone­

ladas.
Hierro colado de 156 á 170 pesetas tonelada. 
Acero de Suecia 372 pesetas tonela  'a .
Id. inglés de 504 á  .'j'iO peau'.as tonelada. 
Plom o en barras, ing lw  486 pesetas tone­

lada.
Id, id ,, español 475pesetas tonelada. 
A lum bre de 200 á  212 pesetas tonelada. 
Boras. 118pesetas quintnl.
Salitre 42 pesetas qu in ta l.
Carbonato ds ma¿?nesii 1,50 pesetas libra. 
Acido nítrico 0,5?> pesetas libra.
Id. sulfúrico 0,10 pesetas libra.
Id, tártrico. 2,OOpesetaslibras.

Accideitíe de Oeuioí-— A cosa de la  «na  y 
m edia de la  noche d s l 20 de Diciembre se de­
claró u n  incendio en e l m aderam en del poco 
San Pedro, u n a  de las p rn c ip a le s  m inas de 
Creasot.

Ll(*::aroi prontos socorros; las bom bas se 
estttbl c i ;ro n  á  la  m ayor brevedad, y  gracias 
a l concurso de la  guarnición, se  apagd en m e­
n o s  de u n a  hora lo princip.il de . incendio.

Se ignora la  causa de este siniestro.
L as pérdidas pasan de80.<XM) francos.
Se h a  quem ado u n  cable de cúñ^imo: pero 

gr.icias á es ta r  inmediato e l pozo 'e  San Pablo, 
po r e l cu a l se han subido loa obreros, n ingun a  
desgracia personal hay que  lam entar.

E lm in e ra l de h io fo  esport d  t para  e l  e s -  
tran jero  por la  aduana de S an tan  ’e r  en el mes 
de Abril ú ltim o  asciende á  6.134,000 k íl - 
gram os.

P o r la  ad uan a  de Suances se h a a  eaportado 
' p ara  e l estranj^ro en  <íI  mes de A bril 213,000 

k íló ^ a m o s  de calam ina, y  por la  de San Vi­
cente  de la  Barquera 930,000

C O T I Z A C IO N .

Operaciones verificadas en esta il l im a  semana.

B o lsa  d e  M a d r id  d e l 28 d e  J u d ío  de i 8 7 g

FONDOS PUBLICOS. Pabti

Sierra  Almagrera. í l  costabo

Recom pensa..................................
Ram o de flores.............................
Idem  de partido ............................ 22000

A ngelina.........................................
Pni-aiao............................................
Medio m undo................................  9000
Dos m undos..................................  4500
A ato u ita .........................................  1000'
F am iliar (Mina Verdadj . . . 1800
Brevedad (Miel blanca) . . . 800

Georgia a . .............................' HOO
Oriaderoj de partido ...................  1300
San  Jerónim o................................  1600
S an ta  María M agdalena (antes

Huertas)...................................... 1000
(Jonveuio de Vergara. . . 40000
F ratern idad  (de partido). . . ^OO
Miidrileüo, de so c ia la d , . . . 3700
Idem , de partido ..........................  2200
Loa Trabucaires...........................  1000
L ealtad , de partido.....................  700
A rrogante , de sociedad .. . . KMW
S an  A ndrés, de sociedad. .  .  4000 

C ivd a i'S ta l.

S an  Isidoro, de partido. . .  . 9000 

P ro tinc ia  de Tarragona.

F a  s e t ........................................  14000

P rovincia de Ja tn .

A m i bos de R eding .......................  80000
V igilancia......................................  lOOuO

Provincia de Granada.

L a Capileira..................................  1000

K enta p e ip é tu a  del 3  po r 100. ,
Pequeños. 

T ít. del 3  p, 100, procedente del dif 
R en ta  p e rp é tu a  eat^^rior a l 3  p, loo! i 

^  j  j  ■ ! Pequeños.D euda ae l personal......................
B illetes Hipa. B. de Esp,®,-'.® aéiie! 
Idem , Ídem, de la  2 .“ ..¡érie. . . , ’ 
Bonos del Tesuro, de á 2.000 rs .; é iio r

100 in terés an u a l................................
(d 'm  en Cíiniidades pequeña.^ . . . 
Resguardos de la  Caja de Depósitos.

cida

27-60 
00-00 
3 '-0 7  
32--;6 
00-00 

103-00 
00 00

75-50
00-00
93-75

iCCIOSBS DE ClItBETEBAS GENERALES 
6 POR loo ASÜAL.

!l C anal de Loz.*, de 1,000 rs ., 8 p .  100. 00-00
i i O bligs.CTales.^porF .- de 2.000 rs. 5U70

ídem , id., id. (nuevas’ de 2.000 r s . . . OO-fXl
I Id ;m , id-, id ., de 20.000 rs ...................  54-70
! Idem , id ., id, (anevas) de 20.000 rs.. 00-00
; Accioues del Banco de E apaña............  OOO-OQ

H é aqu í e l resu ltado  de la  r-caudacion ob­
ten ida  sobre los artícu los de com er, beber t 
arder;

PUMTOS BE RECiL'DAClOM. PTAS, es.

T o l'do .............................................
S eg jv ia ...........................................
A tocha............................................
jÚcaU ó c a n e te ra  de A ragón ..
Bilbao.............................................
E stación del Mediodía. . . .
Idem  dcl Norte............................
D iligencias y correos. . . . 
M atadero.— Arbitrio só b re la s

carnes.........................................
De nieve en el p ie sen te  m a s . .

Total. . . .

2.232‘U
1.645-^
1.694-53

• m e e
669'10

9.:i79'31
3.237-09

7-21

488‘62
»

1».906‘46~

Madrid 28 de Jun io  de 1872. —  E l alcalde 
presidente, m a r q u é  de Sardoal.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.
SAN’TO DE HOY.

San Pedro y San  Pablo, apóstoles.

E SPEC T A C U L O S P A R A  H O T .

T e a t r o  y  C irco  d e  M a d r id .

No h a y  fnncion.

J a r d i n  d e l B u en  H e tiro .

Sociedad le conciertos bajo la  dirección del 
S t. D alm au.— H o / á  las nueve de la  noche (si 
e l tiempo no lo impide), tend rá  lu g a r  el sétimo 
coi.cierto — El jnrdin  estará com pletam ente 
ilum inado.—E n trad a , 3 pesetas.

C irco  y  T e a t r o  d e  P r ic e .

A la s  nueve de la  noche'

Estraordinaria  función de ^ercicios acrobá­
ticos, gim násticos y  cómicos, en la  que tom a­
rá n  parte  loa indios R i j a r y  Samjó.

C am pos £ lise o s .

G ran  baile cam pestre desde las nueve de la  
noche á  cuatro  de la  m adrugada.

ESCOPETAS \ BEWOlVERS.
G aran tiía  'os y  probados en e l  banco de 

pruebas á  precios fijos de fabrica.
Cartuchos para  escopetas L e fa u c ^ u x  de 

todas clases y  de nueva invención, sin  escape 
a lguno de gas.

Bazar de A rm as y efectos de Caza, C arre­
ta s , 8 , entresuelo.

Horticultor.
S k acaba de recibir en  e l establecimiento de 

h o rticu ltu ra  de L u is Guyaz, calle de la  Palm a 
Alta, núm . 38, u n a  gi'an rem e sa d a  p lan tas, 
como s j n  cam elias, azaleas, redodendros, ro­
sases, copa, id. francos de pié de B ankin, árbo­
les verdea? de todas clases, fru ta les altos y  ena­
nos de- las mejores clases que  se h a a  eonocido. 
Se reciben encargos para dentro y  fuera de !to- 
drid , todo á precios económicos. 1

DO ^A  Josefi Parrado adm ite señoras en es­
tado ín teres u te  y  asiste ádom icilio . E 'p í -  
r i tu  Santo , 35 triplicado, 2 .“ interior. 1

PILD O R A S y  U ngüento  Hollow ay — Pildora» ' 
H ollow S]': E stas pndoras io n  u n iversa lm ea- : 
te  consideradas com o el rem edio m as eficaz q u e  . 

se  conoce en el m u n d o . T odas las enfermedades ¡ 
provienen de un  m ism o orfgen, á  sab er, la im p u -  : 
reza de U sangre, la  cual es el m anantial de la v i-  ¡ 
d a .  Dicha im pureza es pron tam ente  neutralizada , 
con el uso  de las Pfliora» HoUoway, que , lim pian- ■ 
do el estómago y  los in testinos, producen, por 
medio de su s  propiedades balsám icas, una purifica­
ción completa de la sang re , dan tono  y  energía 1 
(>s nervios y  los m úscu los, y  fortifican la organiza­

ción encera.

L as Píldoras HoUoway sobresalen en tre  todas as 
medicinas p o r  su  eticacia para regularizar la diges- 
*on. Kjereiendo u n a  acdan  en  ex trem o  salutífera 

en ftl h ígado y  los rífionos, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican el sistem a n erv io so , y  dan vigor 
al cuerpo h um ano  en  general A un las personas 
m enos ro b u stas  pueden valerse , sin tem or, de las 
virtudes fortificantes Je  estas Pildor&s, con tal que , 
al em plearlas, se atengan cuidadosam ente i  las in s ­
trucciones contenidas en  o '  opAscnlos im presos en 
q u é  va envuelta cada caja de1 medicamento.

UngCiento H oU ow ay.— La ciencia d e la m e d id n a  
no h a  producido, has ta  a q u ',  i'emedio alguno que 
pueda compa'-arse con el maravilloso Ungüento 
HoUoway, el cual posee propiedades asimilaiiva 
tan  extraorifiuarias q u e , desde el m om ento en  que 
penetra la sangre, fonns parte de elfa, circulando 
COD el Suido vital espulsa toda partícula m orbosa, 
refrigera y  limpia todas las p artes enfermad, y  sana 
las llagas y  úlceras de todo género . E ste  famoso 
ungOenio es u n  curativo inñU ble para  la e ^ ró fu la , 
los cánceres, los tum ores, loa m ales de p iernas, la 
rigidez d é la s  articulaciones, el reum atism o, la gota, 
la  neuralgia, el tic-doloroso y  la paralisis.

Cada caja de p ü^ o ras y  bote de ungüento  van 
acom pañados de amplias instrucciones en  español 
relativas al m odo de u sa r  los m edicam entos.

Los rem edios se venden, en cajas y  botes , por 
todos los principales boticarios del m undo  entero, y  
p o r  su  propietario , e l  P rofesor HoUoway, e n  su  Cfi- 
tab ledm ieato  central, 344, S traod , L án d re s .

N-0  m as Reina da las tin ta s .—Naevos inven­
tos p a ra  escribir e l com  rcío.— Tinta de 
lüiis; 5 rs. t a s c o ,9 cuartillo .— T inta  azul, 

5 rs. frasco, 9 cua  tillo.—Tinta roj 1, 5 rs . fras­
co, 9 cuartillo .—T inta  verde, 6 rs. frasco, 11 
cuartillo .— Tinta negra , 4 rs. frasco, 7 cuar­
tillo.

Son arom áticas, no se a lteran . Secan en el 
acto y  dau  du a tio a  á  las plumas.

Frasquitos d j  toilos colores; para  p rueba , 
viajH y bolsillo, á  real.

Jard ines, 5, y  Tres Cruces, 1 principal. 25 
po r 100 de descuento.— £ . .ffrea.

PEÑA.
P E L U Q U E R O  Y PE R FU M IST A -

Fremiado en la última itposicion aragonesa y  fo r  la sociedad de Amigos d tí país.

Ofrece su* eatablecim iento.. situados «n I» calle de la Abada, núm eros 14 y  *5 (tres tiendas en  Ma- 
drid), en donde se afe iu , cor.e y  tiza el pelo  p o r  4  co r ta io  ó  r iz a io  i  r s  ; lamMen se  adm iten abo­
nos co r  tarjetas, i  10 reales docena: sirven para  afeitar, co rta r, peinar 6  rizar el pelo o . .

Se hacen pelucas para seficarss, con ray a  francesa, t le g ró ,  gasa 6  lu í vegetal de h  m ejor, d e  180 i  3oo 
reales; idem  medid»s pelucas con  dos rayas, de ío o  é a8o r s . ;  y  m as inferiores, con dos rayas, de 140 á 
J4 0  r s  ; idem enteras con ray a  de tu l ó  española, de J o o  á  3*o r s . ;  rayas solas para adelante, desde 40  á 
100 rs .  Lazos y  castañas á 3o, 40 . 5o . 60 y 80  rS. cada un o ; hay  de todas clase» y  m odelos m u y  bonitos 
M fñ as de t irab u io n es . de 40  á  100 r s . ;  ru ló  de peto y  de crin para el peinado a  la rom ana, de I J  í  10 
reales. Añadidos y  trenzas, de ao  á 3oo rs. R izos, de 10 i  5o r s .  p a r .  Sortijas a la ilusión, d « d e  20 i  
60  ra. p a r .  Caprichos de pelo de todas clases y  tam años, ae  4  i  3o  rs .  par Bucles sue lto s , desde rea 
les e n  adelante. Pelucas para  toda claae de Itnígenes, los precios son  según el tam año y  la clase; igual­
m ente  toda cUse de pelucas blancas antiguas y  para cocheros. Pelucas en teras pa rs  caballeros, desde 80 
i  *40 rs .  P ostizos 6  b isoñés de tejido 6  al piqueado, im itando al natural, desde 4 0  i  aoo rS-, según el ta ­
m año  ó  clase. Algodones para rizar e l  pelo 4 3 , 4  y  y  6  rs dacena . _ j  u „

T am bién  se  hace tods clase de cam bios y  com posturas, se  lavan pelucas de seaora y  de caballero por 
un  nuevo m étodo, quedando la raya tan  brillante com o si no se  hub iera  estrenado, por 6  y  10 r s .  cada 
u n a  Se enseña g p^-inir aeñor’ S toda clase de peinados, á  precios m ódicos; h ay  salón  independiente para 
peinar señoras servidas p o r  las m ejores ofici -las; se hace toda d a s e  de rayas y  tapa calvas, por difiíil que 
lea . im itando al natural Trencillas para  sortijas, pulseras, cuadros y  cuantos ad o rao s  de pelo deseen loa
señores que gusten favorecer estos establecim ientos.

Se verdeo  cepillo» para la ropa, som brero , cabeza, dientes y  uñas; gran  su rtido  de p e in e t y  lendreras de 
m arfil, concha y  de todas clases; peinetas; esponjas y  horquillas.

A dverten c ia . Se reciben tods clase de encargos, tan to  de perfum ería com o d« peluq'oeria. y  se  rem iten 
i  proviüciascon la rectitud q u e  tiene acreditado. Loa sfñores peluqueros encontrarán  toda clase de artícu­
los oeceaarios del arte , t a n »  e a  «inia» com o en pelo, con una rebaja considerable, com o igualm ente toda 
clasa de obra h ech a .

LUIS PESCADOll,
maestro ?astre de la Universidad central.

P E L IG R O S, 3, P R IN C IP A L  IZQ UIERDA .
Prim era casa en Itod rid  en ofeccion y  venta ds tríyes de d jc  o y licsnciado, m antos de to ­

das  las órdenes m ilitares, del Santo Sepuloto y  San Ju a n  de Jeru sa len , asi como todo claae d.- 
ropa ta la r para  sacerdo'es

G ran  su rtido  de p iños , m arinos blancos y  negros, rasos, terciopelos y  dem ás efectos p a ra  con­
fección de dichos trajes.

Surtido de borlas de do  to r ,  birretes de lícrncíado y vuelillos para  toffas d i  jueces, magiatra- 
dos, y catedráticos.

H a y  p aü o s  anch o s  met*Inos. y  b e rv i t lo e s  p a r a  h a c e r  m a n te o s  s in  p ie za s .1

^  » y  T T T \  I '"s  PILDORAS DE M A N Z A 'I 'L 'id iN o r to n  prem indas en la  Esposicion de 
V  \  1 I I  Víilladolid do l  -’í l ,  son la «m edid  la m as irap .r ta  ite de fam ilia >> uon  ellas 
O  ■>  I J  U  1 ' i Fe  previene i l  contagio y mucha.i e;,fe:'medades, se .c u ra n ln  indif?es‘ion, bi­
l is , flatos, ata-^ues de nervios, enfermedades dnl h í l a lo  y del estdaiag;o. S jn  tam bién el rem  d o 
m as seguro contra los efectos que en la  n a 'u  aleza y en los aervios p 'oducan l^is c im bios atm os­
féricos y bebidas así que, p a ra  los que viajan, les son ab.solutamente indispensables, porque, 
¿quién sabe Id que com'! y  bebe fuera ds su cnsa?...

Se ha lla rán  en todas la sb u e n a i y m as acreriitad^is farm acias de E s p iñ í ,  pues apenas habrá 
n in guna que se considere ta l  que  deje de cenei las, y  en ellas se podrán obtener g ra tis  prospec­
tos; pero si por fa lta  de buenas farm aci is en a lguna localidad no se pudie-en obtener n i os pros­
pectos n i las p  Idoras, entonces se podrán recibir g ra tis  p ir e l Correo dicli s  prosp  otos, y  las 
pildoras por e l mismo conducto, lo m ism J que u n a  cartel previo eJ envió de 13 ra. én S''ll0S d -  
franqueo, dirigíénd.<se á MADRID SHO O \N D  SALK RÜÓMS, HORKO DULA MATA, 9, prín- 
c ipaf á  donde también los señores farm acéuticos pueden d íiij 'ír  sus pedidos.

<

FABüifA DE amm \ c o r b a t a s .
Antes de ( lement, hermanos.

M anuel Arroyo, dueño del establecimiento, participa á au num erosa clientela Ia.s reform as 
¡u e h a  introducido en ia  fabricación de guan tes y surtido de corbatas.

O AR-ÍETAS , NÜM. 13.
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P
R É STA M O S sob re  alhajas, papel d*l Estado, 
fincas y  papeletas del Monte de P ied ad .— Ba­
ra tu ra , prontitud  y  reserva al hacer las opera ­

ciones, calle de Pre tiados, n úm ero  i 3 , entresuelo , 
M adrid .— L os préstam os de a lh ^ a a  se hacen por 
u n  afio,—-V enta de alhajas y  re lo jts  de o ro  i  p re -  
d o s  fijos y  baratos — M ensualmente se im prim e la 
lista con los precios de las alhaias que h ay  de ven ­
ta y  se  da gratii en  el establecim iento.— Loa relo­
jes se venden garantizados, para lo  cual, la casa, 
adem as de s a  contribución, e s t i  inscrita en el gre­
m io  de com erciantes de re lo jes .— No se com pran , 
ni venden ni se  em peñan alhajas de doub tó , p is ­
qué , n i piedras falsas, y  s í  so lo  de o ro . p lata y 
piedras f inas .— Se com pran y  cam bian a lh a jas .— 
S e com pran toda clase de papeletas d e  em pefio dr 
alhaias, cartas de pago de la Caja de DepósitM , pa­
pel del E stado , libranzas del G iro  M útuo  y  carpe­
tas de cu p o n es .— L as habitaciones de em pefio es­
tán  enteram ente separadas de las de venta.

ALMACEN IIK MllSICA
Y PIANOS.

D E N- T O L E D O .
C alle  d e  V a lv e rd e , n .°  1 . c u a d ru p l ic a d o .  

____M A D R ID ____
NOVEDADKD MUSICALES PARA PIANO. 
D I O llAH, 36 ,rs. prucioso w a is  de dicha 

ópera, 14 is .
G A L Ia, de Gounó, 12 rs. 
VEIÍGISSMRINMQHT [No me olcides),'boai- 

, ta  tanda de w alses de W alteufeld , 16 rs.
LA KOOHE, tanda de w alses de M etra, 14. 
Se ba concluido du pubhcar e l tomo de l í e t -  

te re r con 17 composiiciones escogidas, 30 rs. 
Uuieo depós'to  de' nuevo método de D. M.

dp, la  M ala , adap*jido rom o  obra de testo  en
to d i s la s  clasps de piano de la  E scuela  Nacio­
n a l de Música de e-ita córíe; c ^nsta de c.iatro  
partes, cada u  a  20 rs .. eom pl to , 70.

T am bién se h a  recibido la  d p 'r a  y  varais 
transcripciones de LEROICAlíO rT E ,d c  Ofcin- 
bach. y  la s  mafrníücas y  ba .a tis im as ediciones 
alem anas de todos loa au to res  cMsii-os - n  vo­
lúm enes y obras sueltas . E straordinario  su r ti-
d . de to d i clase de m úsica. Se rem iten  catá-

Piano de ocaaiyn, do siete ec tavas, 4.400 rs. 

IN T E R E S A N T E  A LA S C L A S E S  PA SIV A S

FILIPINAS.
Se abonan  su s  haberes m ensualm ente  en esta  ca ­

pital y  en provincias sin p r ív io  dep ó s ito . Dirigirse 
^ los Sre». S .  S o t ís  y  com pañía. E scorial, 10, p r ia -  

dpal.

Usada por tuda¿ las familias r e a h s  y loda l a  oobleza de  Europa. 
Aprobada p o r  los médicos m a.s em icentes  y p o r  loda la im pren ta  es trangera

E l AGUA CIR C A SIA N A  res titu y e  í  los cabellos b lancos su  prim itivo color, desde el rub io  
hasta  el negro azabache, sin causar e l m enor daño  á  la p 'e l .  N o  e i  u na  t in tu ra ,  y  en  so  composición 
no  entra  m ateria alguna nociva á  la  sa lud: lisce deaapareccr en  t  es días la caspa p o r  inveterada 
esté; evita la ca(da cfel cabello y  vuelve la tijerza y  el v igor juvenil i  los tu b o s  capilares.

M as de 100.000 certifícrdos p rueban  la excelencia del Agua Circasiana cuyo  u so  reem plaza h o y  en 
dos V^s psfses los o tros crep^rados y  tin tura»  tan dañosos para el cabello.

Precio del frasco 4. pese tas, frasMS conteniendo e l  doble 7  i | i  pesetas.
T o d o s  los frascos van e n  magnl&caa cajas de c a n o a  acom pañadas de  u n  prospecto con la  marca y  

m a  de los únicos depositarios.
H E R R IN G S  Y  C.*— LISB O A

V«nd¿*e en la  Bntica de  los Principe». Rtirrell H erm anos. P iifr ta  dc.I sol n ú m . S.

FARMACIA D E ESCOLAR.
p iL D O R i^  D E  L a r r a .

Es^elentes contra  e l herpi»tismo ó vicio 
herpétic  > en sa s  varias maníleetaciones, t:in- 
to  in te rnas com esternaü. L  is frecueutea p 
didos que nos liacen, la s  felicitaciones rei i -  

i b i'las, c f 'c to  da las prodigios is cu ras  coa 
' e llas alcanzadas, y  e l es ta r  recom endadas 

por los principales profdsores de Madrid y  
piovincias, son sum ejo r g a ran tía .— J a ja  con 
su  esplicacÍJD, 16 rs.

P lL D O R .\S  DE FORS.

Kficacea cn a tra  las enferm edades secretas. 
—Precio, 16 rs. ca^a.

O E L E B R E S  PILDORAS INGLESAS.

Especiüfis contra  las b le n o rn g ia s  y  le n -  
(KTreasó flores b l 'n c a s ,  y  s u p ’r io re s á  las 
oápc^ulas Mothes, b jios de A lbert, Raqiiin y 
dcinas p r  parados esti-anjeros.—0 * ja  j  m é­
todo, l á  rs.

PILDORAS DE FRAN'KLTN.

Son de una  acción p ro n ta  y  spgura contra 
los cü tairos laringe s, brouquiqle-t y p u liao - 
nales crónicos. Tres años de un celebrada 
é s i 'o  patontiíttD su  verdad.— O ija, LO rs.

E n  pedido.s de S’ is cajas en adelante, des­
cuen ta  de u n  ic5 por 100.

Unico depósito: F arm acia  de E scolar, plaza del A ngel, núm . 3.

rO tS lA S

D . E U S E B IO  A S a U E R IN O .

U n lom o, ao rs.
S e vende en  las librerías de  C uesta , B ailly -B ai- 

Uiere, G uijarro , Leocadio López y  G aspar y  Roig.

T -v  K G tA W E f íT O y  u rifiis  para la Imposición 
■ \  ycol>ranza de  la contribución  indusTi»l._
• \ S e v ¿ n d e e n l a  lib re ría  de A . de Sa.i 

P u e r ta  del S o l, n ú m . 6 ,  y  en ¿asa de  D . Agusti 
J u b e ra , calle de i i  Bola, n ú m . 3 , segundo 
da, i  4 r s .  ejem plar: en provincias en casa  de 
corresponsales de dichos sefioret á  5 r* -  ejem”

Madrid.—Im p ren ta  do J. P eña , O livar, 22.

Ayuntamiento de Madrid




